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Província de BalearesAyuntamiento de PORRERAS.

ORDENANZA MUNICIPAL
del recargo sobre la CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL y de comercio.

Articulo l.°—Para atender a las obligaciones generales del presupuesto y haciendo uso de
las facultades que conceden el artículo 5.° del Reglamento de 28 de mayo de 1896 y el tercero de
la ley de 12 dé junio de 1911, de acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 588,
589 y 555 del Estatuto aprobado por Real decreto de 8 de marzo de 1924, se utilizará en este

Municipio el recargo del w£fsÀL·/\AL·ò
Articulo 2.r—Esta imposición municipal se regirá por los preceptos contenidos en dicho

Reglamento de 28 de mayo de 1896 y en la Ley sustitutiva del impuesto de Consumos de 12 de
Junio de 1911 y demás disposiciones modificativas o complementarias, y por los contenidos en
los artículos siguientes.

por ciento sobre la contribución industrial y de comercio.

zf
VlCkC/VO 4/V(dyU d¿/ ^¿0\lVC[ VwtAfai

Articulo 5-° - Pertenecerán a este Ayuntamiento, según dispone el artículo 589 del Estaíu-
ío, los recargos municipales sobre la contribución industrial y de comercio correspondiente a las
profesiones, industrias, comercio, artes u oficios que se ejerzan en este término municipal.

Articulo 4.°—Los recargos correspondientes, a Empresas de transporte que tengan esta-
blecidos en más de un término municipal puntos regulares de parada, estaciones, oficinas, cua-
dras, cocheras o talleres, se repartirán entre los Ayuntamientos interesados en la proporción en
que se hallen los gastos de dichas Empresas en los respectivos términos municipales por suel-
dos, jornales > gratificaciones del personal.

A tal efecto vendrán obligadas las referidas Empresas a presentar a la Administración mu-

nicipal, previo requerimiento de la misma, declaraciones juradas comprensivas de la cifra total
de gastos de personal que tenga la Empresa y de la parte de los mismos que correspondan a
este Municipio; y a permitir la fiscalización de su contabilidad para que la Administración pueda
comprobar la exactitud de dichas declaraciones.

ff?f^

¿ cs(<j

v-
Articulo 5.°—Los recargos correspondientes a las industrias comprendidas en la Sección

segunda de la Tarifa quinta (industrias en ambulancia), pertenecerán a los Municipios en que se
expidan las patentes respectivas.

I

Articulo 6.°—Las Empresas exentas de la contribución industrial, en razón de hallarse es-
te gravamen sustituido por otro impuesto distinto de la contribución sobre las utilidades de la ri-
queza mobiliaria, no gozarán de la exención de recargo municipal. La Administración señalará,
al solo efecto de la liquidación de dicho recargo, la cuota correspondiente del Tesoro, aplicando,
en su caso, las cuotas de tarifa y los preceptos reglamentarios que estuvieran en vigor hasta que
fué realizada aquella sustitución; pero añadiendo siempre al importe de las cuotas que entonces
estuviesen señaladas el de todos los recargos que hayan sufrido ulteriormente las del tributo o,
en su caso, de la tarifa y Sección en que aquéllas figuraran al ser sustituidas.

Articulo 7.°—El Alcalde, como Delegado de la Administración central para la buena gestión
de la Hacienda pública y el desempeño de las funciones asignadas o que se asignen a las Cor-
poraciones municipales en el mismo concepto, cuidará del exacto cumplimiento de los servicios
encomendados al Ayuntamiento con relación al impuesto de referencia; y la Administración del
Estado practicará las liquidaciones correspondientes y hará las entregas que procedan de dicho
recargo municipal en la forma y plazos que determinan los artículos 548 y siguiente del referido
Estatuto.

Articulo 8.°—Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Julio próximo o, en su ca-
so, el día en que haya sido expresa o tácitamente aprobada por la Delegación de Hacienda de la
provincia; regirá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva apro-

i
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Ayuntamiento de ^QBBESÀS*bación, mientras no sea derogada, total o parcialmente, por el Ayuntamiento o la dejaren sin
efecto las Leyes o Reales disposiciones de la Nación.

POR R ER AS ^de
Provincia de Baleares

de 1924.

* LA COMISION PERMANENTE,

ORDENANZA MUNICIPAL
del recargo sobre el impuesto de CÉDULAS PERSONALES.

i

Articulo l.°—Para atender a las obligaciones generales del presupuesto y haciendo uso de
las facultades que otorgan los artículos 580 letra b), 388 y 535 número 1.° de! Estatuto municipal
de 8 de marzo de 1924, se utilizará en este Municipio el recargo municipal del cincuenta por cien-
lo sobre el impuesto de Cédulas personales.

Articulo 2.° —Esta imposición municipal se regirá por los preceptos contenidos en las Le-
yes de 51 de diciembre de 1881 y 1905, 16 de Junio y 5 de agosto de 1907, Instrucción de 27 de
mayo de 1884 y demás disposiciones complementarias.

Articulo 3 °—El Alcalde, como Delegado de la Administración central para la buena ges-
íión de la Hacienda pública y el desempeño de las funciones asignadas o que se asignen a las
Corporaciones municipales en el mismo concepto, cuidará del exacto cumplimiento de los servi-
cios encomendados al Ayuntamiento con relación al impuesto de referencia; y la Administración
del Estado practicará las liquidaciones correspondientes y hará las entregas que procedan de di-
cho recargo municipal en la forma y plazos que determinan los artículos 548 y siguiente del re-
ferido Estatuto.

La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada en
esta fecha. v

Lo certifico en PORRERAS a
de mil novecientos veinticuatro. /

V.° B.°

El Alcalde,
El Secretario,

I
?

Articulo 4.°—Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Julio próximo o, en su ca-

so, el día en que haya sido expresa o tácitamente aprobada por la Delegación de Hacienda de la
provincia; regirá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva apro-
bación, mientras no sea derogada, total o parcialmente, por el Ayuntamiento o la dejaren sin
efecto las Leyes o Reales disposiciones de la Nación.. .

PORRERAS ^

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 322
del Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha permanecido expuesta al público por Níérminp
de quince días en la Secretaría de mi cargo, a contar desdee-

previo edicto publicado en el Boletín Oficial de la provincia num. y anun-
cios locales,y..¿¿¡r

/ Lo certifico eni^.QRRwRÁS <$..
de mil novecientos veinticuatro. íj

¡

de 1924. f

LA COMISION PERMANENTE*

"3. L¿Co*de

f
V.° B.°

El Alcalde,
El Secretario,

!

y

I

.
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ILa presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada en
esta fecha.

Lo certifico en

de mil novecientos veinticuatro.

V.° B.°

El Alcalde,

dePORRERAS a

I Secretario,

*

i
;

%

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 322
del Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha permanecido expuesta al público por término
de quince días en la Secretaría de mi cargo, a contar desde el

í
5
f



previo edicto publicado en el Boletín Oficial de la provincia num. y anun-
cios locales, Uc/t. Ayuntamiento de Provincia de Baleares

Lo certifico en

de mil novecientos veinticuatro.

V.° B.°

El Alcalde,-^

u^iPdea

ORDENANZA MUNICIPAL

para la exacción del impuesto sobre
CARRUAJES DE LUJO

El Secretario,

Articulo l.°—Para atender a las obligaciones generales del presupuesto y de acuerdo con
los preceptos y facultades contenidos en la Ley de 12 de Junio de 1911, en el artículo 5.° de la de
3 de agosto de ^907 y en los artículos 381, 382, 384 y 535 del Estatuto municipal de 8 de marzo
de 1924, se establece en este Municipio el impuesto de Carruajes de lujo en toda su integridad.

Articulo 2.°—Esta imposición municipal se regirá por los preceptos de carácter general
contenidos en el Reglamento de 28 de septiembre de 1899, en la Ley de 31 de marzo de 1900, en
la Real orden de 6 de agosto del mismo año y demás disposiciones complementarias o aclara-
torias, y por los especiales que se determinan a continuación.

Articulo 3.°—Dentro dei primer mes de cada ejercicio económico se formará el respectivo
Padrón de contribuyentes por dicho impuesto a base de las declaraciones o relaciones duplica-
das que aquéllos deberán presentar a la Alcaldía, con arreglo a lo que determina el artículo 19
del citado Reglamento de 28 de septiembre de 1899, dentro del plazo que oportunamente señalará
la Alcaldía por medio de edictos locales.

El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento pleno, será expuesto al público
por término de diez días, durante cuyo plazo podrán los contribuyentes formular la reclamado-
nes que estimaren convenientes.

Articulo 4.°—Las cuotas anuales del impuesto se regularán con sujeción a la siguiente ta-
rifa:

CUOTAS
Total

UNIDADES DE IMPOSICIÓN Impuesto y
recargo de dos

décimas

Recargo
del 100 °]0

Pesetas Cts. PesetasPesetas Cts. Cts.

¡tíéé iboo 00 00Por cada automóvil.......
Por cada asiento del mismo, incluso el del conductor en concep-

ío de tracción y equivalencia a la fuerza de sangre sustituida
Por cada carruaje ......

Por cada caballería . . . . .

i i 8Í %
%'Lib i600 00 00

€ A00 00 00

Articulo 5.°—Según el artículo 384 del Estatuto municipal, el impuesto de carruajes de lujo
seguirá atribuido al Ayuntamiento de! Municipio en que se use el carruaje.

Si se usare en dos o más Municipios, uno de los cuales fuese el del domicilio del contribu-
yeníe, el derecho de imposición corresponderá al Ayuntamiento de este último Municipio, si dicho
Ayuntamiento tuviese cedido y establecido de hecho el impuesto.

Artículo 6.°—El impuesto se devengará por meses completos; la recaudación se efectúa-
rá por trimestres, en las mismas épocas o fechas que las contribuciones del Estado, y es com-
patible dicho impuesto con toda contribución directa, general o municipal, que grave los bene-
ficios de la industria de alquiler de carruajes y caballerías.

Articulo 7.°—Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Julio próximo o, en su ca-
so, el día en que haya sido expresa o tácitamente aprobada por la Delegación de Hacienda de 1 a
provincia; regirá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva apro-

/
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bación, mientras no sea derogada, total o parcialmente, por el Ayuntamiento o la. dejaren sin Ayuntamiento de PORRERA Provincia de BalearesOefecto las Leyes o Reales disposiciones de la Nación.
de 1924.

LA COMISION PERMANENTE,

ORDENANZA MUNICIPAL

del arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas

y sobre los alcoholes.

Articulo l.°—En uso de las facultades que concede el artículo 454 del vigente Estatuto mu-
La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada en nicipal, se establece en este Municipio, con carácter ordinario y para atender a las obligaciones

esta fecha. generales del presupuesto, el arbitrio sobre todo el consumo local de las bebidas espirituosas yde'.. -A•P-0-Rk¿UÁS
de mil novecientos veinticuatro.

¿ c/^oLo certifico en sobre los alcoholes.

Artículo 2.°—Se considerarán comprendidas en este arbitrio las especies siguientes:El SecretarioV.° B.°
Los vinos naturales y los compuestos destinados a la bebida y en que entre el vino por másEl Alcalde, de un tercio del volumen total; el chacolí, la sidra y los demás vinos de frutas; la cerveza, los

!
alcoholes, los aguardientes neutros y los compuestos destinados a la bebida, los licores y la ■1
perfumería a base de alcohol. ’

-

Articulo 3.°—Estarán exentos del arbitrio.

a) Los vinos medicinales. Se entenderá a este efecto, por vinos medicinales los compues-
tos farmacológicos en que el vino sirva exclusivamente de disolvente o de vehículo de substan- 1

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 522 cias medicamentosas, cuyo uso por el nombre sano esté contraindicado.del Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha permanecido exppesta al púhlico por término
contar desde e 1 íb) Los alcoholes desnaturalizados en forma reglamentaria.de quince días en la Secretaría de mi cargo, a

previo edicto publicado en el Boletín Oficial de la provincia num &97f c) La introducción en el término municipal de vinos naturales en cantidad que no exceda de
y anun- dos litros, realizada por una misma persona y por una sola vez al año.

Articulo 4.°—La obligación de contribuir nace con la tenencia de la especie gravada.
El arbitrio se devengará con la expedición de la especie para el consumo del Municipio.
Se entenderá expedida para el consumo toda introducción en el término municipal y toda

salida de almacén, bodega, fábrica, depósito, etc., existentes en el Municipio que no vayan des¬
tinadas, respectivamente, a depósito autorizado o a fuera del término, extremos que deberán jus¬
tificarse, en el acto mismo de entradas o de salida de la especie, con la correspondiente guía
autorizada por la Administración.

No se expedirá guía alguna para la salida de vinos naturales en cantidad inferior a cincuen-
ta litros. Si

El hecho de consumir la especie en el local del almacén, bodega, fábrica o depósito no ex- *1
cluye la consideración del acto como salida obligada al pago del arbitrio.

. fí:
Articulo 5.°—Constituyen las bases de percepción de este arbitrio las declaraciones que

Ipresenten los interesados obligados al pago del mismo o, en su caso, el resultado de las com-
probaciones y aforos.

Están directamente obligados al pago del arbitrio los que realicen el acto que dé lugar a la
obligación de contribuir, y en caso de defraudación, los defraudadores. Si éstos fueran dos o
más, el pago de las cuotas por alguno de ellos exringue esta obligación también en cuanto a los
otros.

!
Articulo 6.°—El tipo de gravamen se fija en(& 'por hectolitro para cada una de

las especies comprendidas en el artículo segundo, quedando terminantemente prohibido diferen-
ciar el gravamen de las distintas clases de una misma especie.

f

Articulo 7.°—El presente arbitrio se hará efectivo mediante concierto gremial, arreglada¬
mente a los preceptos contenidos en el artículo 450 del Estatuto de 8 de marzo próximo pasado,
o por administración municipal directa, con sujeción a las reglas siguientes:



las entradas principales de la población oficinas habilitadas para el adeudo de las especies cu-
yos introductores no prefieran realizarlo en el fielato interior.

Los interesados deberán formalizar la declaración correspondiente ala especie que intio-duzcan, que podrá ser comprobada por la Administración, y harán efectivo en el acto el importedel arbitrio, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.
B. Elaboración y venía.—Los productores y cosecheros, y los almacenistas, especula-dores y expendedores de las especies gravadas estarán obligados a declarar a la Administración

municipal, diez dias al menos antes de comenzar sus operaciones en el Municipio, las clases delas que hayan de realizar con las especies gravadas y los locales que destinen a su producción otráfico. Análoga declaración deberán producir anualmente en la primera quincena del comienzodel ejercicio los interesados establecidos en el término. Los introductores que no hayan hechoefectivo el importe del arbitrio, declararán en el acto mismo de la introducción el local que desti-
nen al tráfico.

Tan luego como hayan terminado las operaciones de elaboración, y siempre antes de ponera la venía los productos, los fabricantes, cosecheros y productores presentarán declaración en laSecretaría municipal expresiva de la clase y de la cantidad de las especies que hayan elaboradou obtenido, y optarán entre hacer efectivo en el acto el importe del arbitrio correspondiente oabonarlo en la forma y plazos que mas adelante se determinan.
Los almacenistas, especuladores y expendedores llevarán una cuenta de las especies grava-das que adquieran y otra de las que vendan o enajenen, por riguroso orden de fechas.Los cosecheros y fabricantes que no hayan optado por hacer efecíivo el arbitrio en el actode presentar la declaración de los productos elaborados, deberán también llevar una cuenta enla que anoten por riguroso orden de fechas las ventas que realicen de cada una de las especiesgravadas.

2.° Los que omitan las declaraciones exigidas por la misma ordenanza. . , ,

5.° Los que cometieren inexactitud en las declaraciones respecto de la existencia,
o naturaleza de la especie gravada. »4.° Los que dejaren de llevar alguna de las cuentas obligatorias según la or enanza,
que omitiesen algún asiento o cometiesen inexactitud en él.5.° Los que infringieran alguna de las condiciones bajo las cuales
dos el depósito o la conducción de la especie. .,6.r Los que hicieran conducción sin la guía prescrita por la Ordenanza, los que expi c ^

los que reciban la especie en el mismo caso, y los que no conserven en su poder, a i^posicio
de los Agentes del Ayuntamiento, los documentos correspondientes hasta que hayan si o ex
minados o comprobados por la Administración..7.° Los que cometan inexactitud en los asientos de las guías. . ,8.° Los que resistan a los Agentes del Ayuntamiento en funciones de inspección, in erve
ción o liquidación del arbitrio, con arreglo a Ordenanza; y9.° Cualesquiera otras personas responsables de actos u
Ayuntamiento de las cuotas debidas o a reducir su importe.

hubieran sido concedí-

omisiones dirigidas a privar al

de defraudación será de cinco a cien-Articulo 11.°—El importe de las multas en los casos
ío veinticinco pesetas, excepto cuando resultare probado que la cantidad de la especie exce e e

tenor de lo dispuesto encierto límite cuya cifra de lugar a la imposición de una multa mayor, a
el art. 568 del Estatuto municipal

Articulo 12.°—Estarán sujetos al pago de las cuotas defraudadas y de
les, pero no a la imposición de las multas previstas para los defraudadores:

a) Los responsables de infracción de la Ordenanza que, sin constituir por
dación, dé lugar a que esta se realice; y

b) Los incursos en defraudación que, antes de ser denunciados o de que se inicie proce-
dimiento contra ellos, hiciesen ante la Administración municipal las declaraciones necesarias
para el cobro de las cuotas defraudadas.

La responsabilidad de las personas referidas en el apartado a) es siempre subsidiaria, y el
pago no excluye la imposición de multas por infracción de la Ordenanza.

intereses lega-sus

sí misma defrau-
Los interesados referidos en los dos párrafos anteriores darán cuenta a la Administración

municipal, dentro de los cinco primeros días de cada mes, del movimiento de las especies quehayan registrado durante el mes anterior. En el acto mismo de presentar declaración de las en-iradas y salidas, se procederá a formalizar la liquidación que proceda y el interesado abonará elimporte del arbitrio devengado por la venta de las especies destinadas al consumo local duranteel plazo a que la declaración se contraiga.
C. Depósilos.—A los interesados referidos en el párrafo anterior (fabricantes, cosecheros yproductores) podrá otorgarles el Ayuntamiento la concesión de depósito, que será obligatoria enlos siguientes casos:

/Articulo 13.°—El Ayuntamiento estará facultado:
a) Para retener hasta el pago de las cuotas, y en su caso

vadas, sus envases y los vehículos y caballerías que las trasporten; y
b) Para enajenarlos y hacerse pago con su precio de las cuotas y multas correspondientes

hasta el importe de unas y otras, si transcurridas cuarenta y ocho horas desde su liquidación no
fueren satisfechas.

Articulo 14.°—Las cuotas de este arbitrio que, a los tres meses siguientes a la terminación
del ejercicio económico en que hayan sido impuestas, no se hubiesen hecho efectivas ni estuvie-
sen pendientes de reclamación o recurso, ni fueran objeto de instrucción del oportuno expedien-
te de apremio bajo la responsabilidad del Recaudador, se considerarán, anuladas, y la Comisión
municipal permanente, en sesión pública, hará de ellas la correspondiente declaración de falli-
das.

de las multas, las especies gra-
1.° Siempre que la producción del solicitante en el término municipal exceda de diezhecto-litros por campaña, o del duplo de dicha cantidad durante un año en el caso de que la producciónfuese continua. I
2.° Si el movimiento anual de entrada o de salida del depósito excediera de cien hectolitros.

. El Ayuntamiento podrá exigir, como condiciones previas para la concesión de depósitos,ei aislamiento de los locales en que se establezcan, y la disposición de sus entradas en formaadecuada para su vigilancia. El Ayuntamiento podrá imponer la sobrellave en todo depósito que

■

conceda.
Los concesionarios de depósitos llevarán una cuenta por cada uno de estes. Las partidas decargo estarán justificadas por la cantidad expresada en la concesión del depósito y por las licen-cias o declaraciones de introducción subsiguientes, debidamente requisitadas; y las de data loestarán por las licencias de extracción, de igual modo requisitadas, por los pagos realizadoscorrespondientes a las especies vendidas y a las consumidas en el local del depósito, y por losderrames fortuitos o inutilizaciones comprobados oportuna y satisfactoriamente.Los referidos concesionarios darán cuenta a la Administración, dentro de los cinco primerosdías de cada mes, del movimiento registrado en el depósito durante el mes anterior, y se liquida-rán y hará efectivo el arbitrio en la forma señalada para los productores, fabricantes, especulado-res y almacenistas.

Arttieulo 15.°—Los casos no previstos en la presente Ordenanza serán resueltos
jeción a las disposiciones contenidas en el vigente Estatuto municipal, especialmente en sus artí-
culos 434 al 455.

con su-

H

Articulo 16.°- La presente Ordenanza empezará a regir el primero de julio próximo o, en
caso, el día que haya sido aprobada, expresa o tácitamente, por la Superioridad; estará en

vigor durante el próximo ejercicio económico de 1924 a 1925, y se entenderá prorrogada en los
siguientes mientras no sea derrogada, total o parcialmente, por el Ayuntamiento o la dejaren sin
efecto las leyes o Reales disposicionesde la Nación. \ ^

su

Articulo 8.°—Este arbitrio se

Administración o sus Agentes.

Articulo 9.°—El Ayuntamiento estará facultado para establecer la fiscalización necesariade Jas introducciones e.n el térijiii\o municipal, y la inspección o la intervención administrativa delos locales en que se elaboren, beneficien, almacenen o expendan las especies gravadas y susmaterias primeras, para modificar el régimen de guías en el tráfico de este término y para prac-íicar aforos de existencias.

Articulo 10.°—Serán considerados como defraudadores del arbitrio:
l.° Los que realicen algún acto de los que se origine la obligación de contribuir,satisfecho la cuota o sin estar autorizados por esta ordenanza.

hará siempre efectivo contra recibo talonario expedido por la
de \9%fy.

^ LA COMISIÓN PERMANENTE,

sin haber
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Ayuntamiento de
La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada eesta fecha.

. V\ Provincia de Baleares
:■ : : a

Lo certifico en

de mil novecientos veinticuatro.

V.° B.°
ORDENANZA MUNICIPALEl Alcalde,

DEL ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO DE CARNES

Artículo l.°—En uso de las facultades que concede el artículo 457 del vigente Estatuto mu-

nicipal, se establece en este Municipio, con carácter ordinario y para atender a las obligaciones
generales del Presupuesto, el arbitrio sobre el consumo de las carnes frescas y saladas, volate-DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo provenido por el artículo 52.del Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha permanecido expuesta al público por íér^nintde quince días en la Secretaría de mi cargo, a contar desdee?*.ti. ^

, previo edicto pubLicado en el Boletín Oficial de la provincia

ría y caza mayor y menor, independientemente de los derechos de Matadero.

Articulo 2.°—Se Considerarán comprendidas en este arbitrio las especies siguientes:
Carnes, grasas y despojos de reses vacunas, lanares, cabrías y de cerda, ya procedan deH7fnum.

f y ¿mun reses sacrificadas en la población, ya importen en la misma para su consumo, en vivo, muer-
cios locales, y ¿Ce.

tas en fresco, saladas, adobadas o preparadas en cualquier forma, incluso los embutidos, aun-

que sólo sean de sangre; la caza mayor; los extractos de carnes y las peptonas; la volateríaLo certifico en y caza menor, y las conservas de las anteriores especies.de(..y
de mii novecientos veinticuatro.

Articulo 3.°.—Gozarán exención del arbitrio:
a) Las introducciones de hasta dos piezas de volatería o de caza menor que se realicen

V.° B.° El Secretario,
por los mismos cazadores provistos de licencia y domiciliados en el término municipal, y la deEl Alcalde,
sus reclamos y cimbeles; quedando auíoi izado el Ayuntamiento para establecer a este efecto el
sistema de registro y contraseñas que considere eficaces.

b) Las especies no destinadas al consumo en el término municipal, o sean: las especies en
tránsito, las carnes inutilizadas para el consumo, las reses que no se destinen al sacrificio y las
carnes de las sacrificadas para la expoliación.

c) Los corderos y cabritos que, siguiendo costumbre tradicional de sello marcadamente
religioso, sacrifican las familias en los días de Semana Santa; siendo condición precisa, para
gozar del beneficio de exención, que las carnes de referencia sean destinadas al consumo partí-
cular de la familia misma, de los pobres de solemnidad o de los asilados en Establecimientos de
Beneficencia.

Articulo 4.°—La obligación de contribuir nace con la obtención de la especie gravada
cuando ésta proceda de reses sacrificadas en el término municipal, y con la introducción de la
especie en la localidad si el sacrificio se ha verificado fuera de este término municipal.

Articulo 5.°—Constituyen las bases de percepción: la unidad de peso (que será el kilogra-
mo) para las reses enteras y para las partes, trozos, carnes saladas, conservas, grasas y em-
butidos; y la unidad por cabeza para los despojos, volatería y caza menor.

A los efectos de adeudo se entenderán por despojos en las reses vacunas, lanares y cabrías
el vientre, asadura, Cabeza y extremos, y en las reses de cerda el vientre y la asadura.

Articulo 6.°--Los tipos de gravamen, tanto para las carnes frescas sacrificadas en esta po-
blación, como para las que se introduzcan en la misma procedentes de otro término municipal,
serán los siguientes:

Unidad

Carnes frescas:

Kilo.0’27De ternera y caza mayor
Kilo.0*17Las demás vacunas, lanares y cabrías
Kilo.0’20Las de cerdo

Despojos:



De ternera
......De las demás reses vacunas y de cerda

Carnes saladas y otros preparados
Carnes saladas o de otra manera preparadas conservadas o adobadasMantecas y embutidos

.

Sebos en rama y fundidos
. . .

.Extractos de carnes y peptonas . . .
.

Volatería* y caza menor

070 Uno
Uno que se Ies señale, relaciones expresivas del número de cabezas y clases que posean, y a darcuenta de las altas y bajas subsiguientes.

La Administración podrá practicar las comprobaciones y recuentos de las existencias queestime necesarios para los fines de la fiscalización.

Articulo 10.°—Los establecimientos de salazón y preparación de carnes para la exporta-ción fuera del término municipal estarán sujetos a la intervención y fiscalización administrativa; allevar cuenta diaria de primeras materias y de productos, y a justificar la exportación de las es-pecies gravadas.
Estos establecimientos podrán destinar sus productos al consumo en el término municipal;pero estas salidas estarán sujetas a la declaración, fiscalización y adeudo, estándolo a aforos yrecuentos de existencia los establecimientos mismos.

170'

1

0’35 Kilo.
0’35 Kilo.
0’10 Kilo.
070 Kilo.

\
t;

Pavos
. .

Pavipollos, capones, faisanes y las aves similares
Gallos, gallinas, pollos, patos y las similares
Perdices, ortegas y las similares
Codornices, palomas, tórtolas y las similares
Zorzales, tordos, chorlas, maivises y las similares
Liebres
.....

Conejos
Conservas de las anteriores especies

0’85 Uno.
Uno.
Uno.
Una.
Una.
Par.
Una
Uno
Kilo.

4

0’50
Articulo 11.°—El Ayuntamiento estará facultado en cualquier momento para prohibir, porrazones de salubridad, el consumo de carnes frescas que hayan sido sacrificadas fuera de estetérmino municipal.

Articulo 12.°—Son defraudadores de este arbitrio:1.° Los que introduzcan especies sujetas al arbitrio sin presentarlas para el adeudo corres-pondieníe en la Oficina municipal o en las que el Ayuntamiento habilite al efecto, aunque la apre-hención se realice después de verificada la introducción.2.° Los que, al efectuar iníroducciones de especies gravadas, las oculte i artificiosamentecon el fin manifiesto de librarlas del adeudó.3.° Los establecimientos de salazón y preparación de carnes para la exportación fuera deltérmino municipal que infrinjan las reglas dictadas para la fiscalización administrativa o dejen dellevar la cuenta determinada en el artículo 10.° de esta Ordenanza.4.° Los que falten a la verdad en las declaraciones que hayan de facilitar para la formacióndel Registro de ganados.5.Q Los que omitan la notificación previa a la Administración municipal para el sacrificiode reses sujetas al arbitrio.6.° Los que opongan resistencia a los Agentes del Ayuntamiento que estén en funcionesde inspección, intervención o liquidación del arbitrio, con arreglo a Ordenanza; y7.° Cualesquiera otras personas responsables de actos u omisiones dirigidas a privar elAyuntamiento de las cuotas debidas o a reducir su importe.
Articulo 13.° Para determinar el importe de las multas en los casos de defraudación, siconstaren las cantidades de la especie, pero no la naturaleza de ésta, se estimarán las cuotasaplicando el tipo más alto de gravamen vigente en el Municipio No constando ni las cantidadesni la naturaleza de la especie, la multa será de cinco a ciento veinticinco pesetas, excepto cuandoresultare probado que la cantidad de la especie, aunque no determinada exacramente, excede decierto limite cuya cifra dé lugar a la imposición de una multa mayor, a tenor de lo dispuesto enel artículo 568 del Estatuto y en el presente.
Las especies aprehendidas después de cometido el fraude podrán ser decomisadas, sin queello exima del pago de la multa y de los derechos de tarifa.

Articulo 14.°—Estarán sujetos al pago de las cuotas defraudadas y de sus intereses lega-les, pero no a la imposición de las multas previstas para los defraudadores:
a) Los responsables de infracción de la Ordenanza que, sin constituir por sí misma defrau-dación, dé lugar a que ésta se realice.
b) Los incursos en defraudación que, antes de ser denunciados o de que se inicie procedí-miento contra ellos, hiciesen ante la Administración municipal las declaraciones necesarias parael cobro de las cuotas defraudadas.
La responsabilidad de las personas referidas en el apartado a) es siempre subsidiaria, y elpago no excluye la imposición de multas por infracción de la Ordenanza.

Articulo 15.°—El Ayuntamiento estará facultado.
a) Para retener hasta el pago de las cuo'as, y en su caso de las multas, las especies gra-vadas y los vehículos y caballerías que las transporten; y
b) Para enajenarlos y harcerse pago con su precio de las cuotas y multas correspondien-íes hasta el importe de unas y otras, si transcurridas cuarenta y ocho horas desde su liquidación,no fueren satisfechas.

Articulo 16.°—Las cuotas de esté arbitrio que, a los fres meses siguientes a la terminacióndel ejercicio económico en que hayan sido impuestas, no se hubiesen hecho efectivas ni estuvie-
sen pendientes de reclamación o recurso ni fueran objeto de instrucción del oportuno expediente

'

0’55
■

!

0’20
O’IOi

0’05.
0’25
0’20

0’50

:Para establecer la analogía de las aves no mencionadas expresamente, se atenderá a su pre-ció corriente en el mercado local.

Articulo 7.°—El presente arbitrio se hará efectivo por Administración municipal directa consujección a las reglas siguientes:
Primera. Todo el que haya de proceder al sacrificio de reses de las gravadas, ya sea parael consumo propio, para la venta en esta localidad o para la exportación, lo pondrá en conoci-miento de la Administración con doce horas, por lo menos, de anticipación y por papeleta dupli-cada, recogiendo una de ellas con el enterado y sello de la Alcaldía.Segunda. Las carnes de las reses sacrificadas en el Matadero para el consumo en esta lo-calidad adeudarán el arbitrio en el mismo momento y antes de su salida para el consumo; lassacrificadas por particulares en sus domicilios, para el consumo propio, adeudarán el arbitrio enel acto del sacrificio, y las carnes que se reciban frescas, saladas, embutidas o adobadas, deven-garán el arbitrio por su mera introducción en el término municipal, previo el reconocimiento sa-nitario y la declaración hecha por el Inspector Veterinario de ser aptas para el consumo, a cuyosfines será obligación del interesado el presentar en las Oficinas municipales la correspondientedeclaración de las especies gravadas en el momento de ser introducidas en la localidad.Tercera. En atención a las circunstancias especiales que concurren en esta localidad en lamatanza de los cerdos cebados y en la elaboración o adobo de sus carnes cuando éstas se desti-nan al consumo propio de las familias en cuyo domicilio son aquéllos sacrificados, y teniendoen cuenta que ha de resultar dificilísimo, cuando no imposible, organizar un servicio completo decomprobación y fiscalización encaminado a'determinar el peso de aquellas reses después de serabiertas en canal; con el fin de simplificar e! procedimiento de adeudo, sin menoscabo de los in-tereses municipales, y evitar los perjuicios que necesariamente se irrogarían a los interesados siéstos tuvieran que paralizar las operaciones de elaboración de carnes hasta que los Agentesnicipales hubieran procedido a obtener el peso neto de las reses sacrificadas, el arbitrio se haráefectivo, en estos casos concretos, tomando como base del adeudo el peso de la res en vivo yabonando los derechos a razón de diez céntimos de peseta el Kilogramo, sin deducción algunapor taras u otro concepto cualquiera.

Los interesados pueden optar, no obstante, por hacer efectivo el arbitrio con arreglo al pro-cedimiento establecido en la regla segunda.
Cuarta. La volatería devengará el arbitrio en el acto mismo de ser sacrificada, cuando losea en este término municipal; en caso contrario, lo mismo que latractos, peptonas y conservas, adeudarán el arbitrio al ser introducidas en la localidad.
Articulo 8.°—Este arbitrio se hará siempre efectivo contra recibo talonario expedido por laAdministración municipal o por sus Agentes. '

Artículo 9.°—El Ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, establecerá un registro deganados cuyas carnes estén gravadas y no se destinen al sacrificio inmediato; en cuyo caso, losposeedores de dichas reses vendrán obligados a presentar a la Administración, dentro del plazo
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de apremio, se considerarán anuladas, y la Comisión municipalhará de ellas la correspondiente declaración de fallidas.
permanente, en sesión público PORRERASjuntamiento de Provincia de LArticulo 17.°—Los casos no previstos en la presente Ordenanza serán resueltos con su .

jeción a los preceptos contenidos en el capítulo VIII del Reglamento de 29 de junio de 1911 y demás disposiciones complementarias.

Articulo 18.°—Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Julio próximo o, en su ca'so, el día en que haya sido expresa o tácitamente aprobada por la delegación de Hacienda; regirá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva aprobación, mientras no sea derogada, total o parcialmente, por el Ayuntamiento o la dejaren sin efecto las Leyeto Reales disposiciones de la Nación.
¿ C\ROR-RE-R-AS-^-dW^^^. de 1924.

A COMISIÓ Artículo l.° De conformidad con los artículos 381 y siguientes, y
535 del Estatuto municipal- de 8 de marzo de 1924 y el 3.° de las leyes de 3
agosto de 1907 y 12 de junio de 1911, se establece como recurso municipal
el impuesto sobre los Casinos y Círculos de recreo existentes en este término,
entendiéndose por tales aquellos locales en que se reúnen varias personas

encargadas de sufragar los gastos de los mismos, sin otro fin que el de la
mera distracción o pasatiempo.

Art. 2.° Estarán exentas de este impuesto las sociedades de obreros
y las que tengan por fin esencial la beneficencia o la enseñanza, compren-
diéndose entre

t éstas, las sociedades constituidas para cumplir fines exclu-
sivamente literarios, científicos, artisticos o de otro orden ajeno a la distrae-
ción y pasatiempo de sus individuos.

Art. 3.° Teniendo en cuenta lo que dispuso el artículo 10 de la ley
de Presupuestos de 31 de marzo de 1900, creando este impuesto, el 3.°
de las leyes de 3 de agosto de 1907 y 12 de junio de 1911, y el párrafo tercero
del número l.° del artículo 535 del Estatuto municipal, la base de percep-
ción de este impuesto es el alquiler o renta íntegra de los edificios o locales
ocupados por las entidades sujetas a contribuir, fijándose el tipo de grava-
men en el ll)*.l£k por 100 de dicha base, recargándose dicho tipo en un
(2) *...^..0.- por 100.

Art. 4.° Este impuesto se liquidará por meses completos cualquiera
que sea la fecha en que se produzca el alta, pero la recaudación se efectuará
por medio de recibos trimestrales.

Art. 5,° Todos los años en el

del ejercicio económico, se confeccionará el Padrón de los Casinos y Círculos
de recreo de este término, a base de'las declaraciones juradas que los mismos
presenten a la Administración municipal y en el plazo que se señale, respecto
a los alquileres que satisfagan o de las rentas íategras que tengan asignadas
por los locales que ocupen en el caso de que fuesen de su propiedad. La Ad-
ministración realizará,,no obstante la necesaria fiscalización.

RMANENTE,

La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento plenoesta fecha. en sesión celebrada en

Lo certifico en POiiÍBA§ a
de mil novecientos veinticuatro.

de

V.° B.°
— El Secretario,

El Alcalde,

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo provenidodel Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha por el artículo 522
permanecido expuesta al público por término

cargo, a contar desde
... en el Boletín Oficial de la provincia num. %fifí/ y anun-cios locales,y..^

¿U,

Clo certifico

de quince días en la Secretaría de mi
t previo edicto publicado

¿ djp·^!·§A*;"'”i^·ï’·ïv·M·<í3>de mil novecientos veinticuatro.

V.° B.°
r- . Él Secretario,El Alcalde,

'Z^t/1

/(1) 20 por 100 cono máximo.
(2) 100 por 100 como máximo.

-AL
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U?/Cvúi/ 0Art. 6.° La falsedad en las declaraciones con objeto de eludir el pagi
del impuesto y toda defraudación en general será castigada con multa cuy
cuantía se fija entre 50 y 1.000 pesetas, aplicàndçse las multas consignada
en los artículos 167 y 194 del Estatuto municipal para toda infracción d
esta Ordenanza que no constituya defraudación.

Art. 7.° Las cuotas de este impuesto que en los tres meses siguiente
a la terminación del ejercicio económico en que fuesen impuestas y sin esta
pendientes de reclamación o recurso, no se hubiesen hecho efectivas o moti
vado la instrucción del oportuno expediente de apremio bajo la responsa
bilidad del Recaudador, se considerarán anuladas, haciendo la
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diente declaración de partidas fallidas la Comisión municipal permanenti
en sesión pública. <=^¿T/r¿r¿J A
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-¿PLArt. 8.° En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis-
puesto en la ley de 31 de marzo .de 1900, la Real orden de 6 de abril del pro-
pió año y las leyes de 3 de agosto de 1907, y 12 de junio de 1911 y en el Es-*

tatuto municipal vigente y demás disposiciones complementarias y acia-
v A ^ ratonas, y, una vez

%7í

fofo ^
¿ Ç&X,

ejercicios económicos
i:
!

■

ÍT
/- -y

(2*¿á
y

¿<

V

»1

M

B

¡1
m:
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bación, mientras no PORRERASsea derogada, lotal o parcialmente, por el Ayuntamientoefecto las Leyes o Reale^ppos^irones de la
Provincia deAyuntamiento deo la dejaren sin

/
:de 1924.
rLA COMISION PERMANENTE,

Ordenanza municipal del Recargo sobre el im-
puesto del Timbre de Espectáculos públicos

Artículo i.° De acuerdo con los artículos 380 apartado ó), 388 y 535 del Es-
tatuto municipal vigente de 8 de marzo de 1924 y en uso de la autorización conte-

nida en el art. 6.° de la ley de 12 de junio de 1911 se establece en esta localidad
el recargo municipal sobre las cuotas del impuesto del Timbre del Estado sobre los
billetes de espectáculos públicos.

Art. 2.0 Se exceptúan del recargo: i.° Los espectáculos para los cuales no se

exija entrada ni estipendio de ninguna clase, y 2 0 Los que tengan por objeto ex-

posición de arte, industria, agrícolas, pecuarias y cuantos se celebren para proteger
la producción nacional y no sean explotadas por empresas cuyo fin sea el lucro.

Art 3 0 Constituyen la base de percepción de este recargo las cuotas que sa-

tisíacen los espectáculos públicos al Estado con arreglo a la vigente legislación del
impuesto del Timbre.

Art. 4.0 Los tipos de gravámen de este recargo serán los siguientes:
En las corridas de toros y novillos el por 100 de la cuota del Tesoro.

La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada enesta fecha.
Lo certifico en P.jQ.R.Í?

de mil novecientos veinticuatro.
V.° B.°

El Secretario,
El Alcalde, !

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo prevenidodel Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha permanecido expuesta al publico ppr términode quince días en la Secretaría de mi cargo, a contar desdeeI;
previo edicto^public^do en el Boletín Oficial de la provincia

por el artículo 322

num y anun-
.

Art. 5 .0 La recaudación de este recargo se efectuará juntamente con la cuota

del Tesoro, a cuyo fin abonará el Ayuntamiento al Estado, las cantidades pertinen-
tes en concepto de gastos de cobranza.

Art. 6.° La Administración del Estado hará las liquidaciones oportunas y abo-
nará a este Ayuntamiento las sumas correspondientes.

Art. 7.0 Las defraudaciones de este recargo serán corregidas en la forma y

cuantía señaladas por la Ley y Reglamento del Timbre del Estado y demás disposi-
ciones complementarias vigentes.

Art. 8.° En todo lo no previsto en esta Ordenanza regirán las disposiciones
citadas en el artículo anterior, la Ley y Reglamento de 12 y 29 de junio de 1911 y

~

-■ —
-



T
V

r-
.

Ayuntamiento de PQBMBAS Província de Balearesel Estatuto municipal vigente, y una vez aprobada por la Superioridad, estará en

vigor esta Ordenanza, salvo toda reíorma posterior CAMÍ...
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i i ORDENANZA MUNICIPALLl$j!a L

relativa a la CESIÓN DEL 20 POR 100 de las cuotas del Tesoro de la contribución
territorial, RIQUEZA URBANA.

L
vA j

Articulo l.°—Por no ser suficientes para cubrir las obligaciones generales del presupuesto
los gravámenes referidos en el número l.° del artículo 535 del Estatuto municipal de 8 de marzo
de 1924, utilizados simultáneamente por este Ayuntamiento y en los límites determinados por el
párrafo quinto de dicho artículo, es necesaria y se utilizará en este Municipio para atender a di-
chas obligaciones la exacción total de la cesión del 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de la
contribución territorial, riqueza urbana, otorgada por el artículo 7.° de la Ley de 12 de junio de
1911.

a

%

u
Articulo 2.°—La Administración del Estado formalizará las liquidaciones y entregas de es-

ía imposición municipal con arreglo a lo prevenido en las Circulares de 7 de febrero de 1913 > 26
de julio de 1915 y en los artículos 548 y siguiente del Estatuto.

La presente Ordenanza que consta de
j ————» /

miento pleno en sesión
7/ZJf tí

Articulo 3.°—Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Julio próximo o, en su ca-
so, e! día en que haya sido expresa o tácitamente aprobada por la Delegación de Hacienda de la
provincia; regirá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva apro-
bación, mientras no sea derogada, lotal o parcialmente, por el Ayuntamiento o la dejaren sin
efecto las Leyes o Reales disposiciones de la Nación - N

PORRERA
jA LA^COMISION PERMANENTE,^— ,

artículos fué aprobada por el Ayunta-
celebrada el día y jL/so(t ^-—^

de mil novecientoslL?^r±^!í^í¿?3H^
i

de

V.» tí.»

de 1924.Alcalde, El Secretarlo,
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(Ujftzyzj , La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada en
esta fecha.

Lo certifico en

de mil novecientos veinticuatro.

V.° B.°

El Alcalde,

£f{ CzzaJ ¿n) -
¿ < */) ¿l

aPOP--" de
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y—-vEl Secretario,
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DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 522
del Estatuto municipal, la presente Ordenanza ha permanecido expuesta al público por término
de quince días en la Secretaría de mi cargo, a contar desde z\A<^¿U/cuU*

previo edicto publicado en el Boletín Oficial de la provincia num. ?.?/. / y anun-
.——-BtrceToña.—Imp. de «La Cisa de los Secretarios^
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PORREAScios locales, Provincia de BalearesAyuntamiento de¿Z/ c

/ Lo certifico en PORRERAS-
de mil novecientos veinticuatro. /

deC^O€> ■ 1

V.° B.° El Secretario,
El Alcalde, ORDENANZA MUNICIPAL

relativa a la CESIÓN DEL 20 POR 100 de las cuotas del Tesoro de la

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO
/

Articulo l.°—Por no ser suficientes para cubrir las obligaciones generales del presupuesto
los gravámenes referidos en el número l.° del artículo 555 del Estatuto municipal de 8 de marzo
de 1924, utilizados simultáneamente por este Ayuntamiento y en los límites determinados por el
párrafo quinto de dicho artículo, es necesaria y se utilizará en este Municipio para atender a di-
chas obligaciones la exacción total dé la cesión del 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de la
contribución industrial y de comercio, otorgada por el artículo 7.° de la Ley de 12 de junio de
1911.

Articulo 2.°—La Administración del Estado formalizará las liquidaciones y entregas de es-
ía imposición municipal con arreglo a lo prevenido en las Circulares de 7 de febrero de 1915 > 26
de julio de 1915 y en los artículos 548 y siguiente del Estatuto.

Articulo 3.°—Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Julio próximo o, en su ca-
so, el día en que haya sido expresa o tácitamente aprobada por la Delegación de Hacienda de la
provincia; regirá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva apro-
bación, mientras no sea derogada, total o parcialmente, por el Ayuntamiento o la dejaren sin
efecto las Leyes o R^alesódi^posiciones de la Nación

'///i?*?
\

de 1924.

La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada en
esta fecha.

PORRERAS a de-C^á^^.Lo certifico en

de mil novecientos veinticuatro.
El Secretario,V.° B.°

El Alcalde,
/

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.—En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 522
del Estaturo municipal, la presente Ordenanza ha permanecido expuesta $1 público por térmipo
de quince días en la Secretaría de mi cargo, a contar desde el
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4o certifico en PORRERAS a
de mil novecientos veinticuatro.

V.° B.°

El Alcalde.
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ORDENANZA DEL REPARTIMIENTO GENERAL DE UTILIDADES
’

El Secretario,
. I

&¡&Bmses><sx=*<‘I
I
'

Art. l.° El repartimiento general de utilidades en sus dos partes,
personal y real, habrá de llevarse a cabo por las Comisiones de evaluación
y Junta general del repartimiento, constituidas al efecto conforme a lo
dispuesto en los artículos 480 al 515 del Estatuto^municipal vigente de 8
de marzo de 1924.

. Art. 2.° La estimación para el cómputo de utilidades objeto de gra-
vamen habrá de referirse con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del art. 461
a la fecha de

Art. 3.° El cómputo ele utilmaples a los efectos de4la tribulación en e¡
epartimien^to, pe haràfcaplia^(&^d^0^WítMM6u!çdiiJ]jQfel6mtbàtíDltí^u

ÚÀ ^UiSfiife^i&tetres reglas:
v a) Todas las personas naturales que en la indicada fecha de estima-

ción, residan en este municipio o tengan en el mismo casa abierta (art. 463
y siguientes) y, además las personas naturales o las jurídicas que obtengan
en este término municipal alguna renta o rendimiento de cualquier clase
que sea (art. 471) están obligadas a presentar al Ayuntamiento relación
jurada de las rentas de posesión, rendimientos de explotación y demás uti-
lidades comprendidas en las partes personal del repartimiento y real del
mismo. Las declaraciones habrán de tener para la parte personal, la espe-
cificación del artículo 467, y para la parte real, la del art. 471 en relación con
el 473, distinguiendo además en esta última las rentas de posesión de los
inmuebles urbanos, de los rústicos, de los derechos reales sobre dichos bienes
y de las minasa ¿iío Jcavs z¿au

Asimismo estarán obligados los contribuyentes, cuando a ello fuesen
especialmente requeridos por las Comisiones cié evaluación o por la Junta
general del repartimiento, a manifestar los términos municipales en que
obtengan sus utilidades.

Los contribuyentes por utilidades de carácter eventual que no pudiesen
estimar la cuantía de éstas quedarán relevados de la obligación de evaluar-
las, consignando en la declaración los hechos en que haya de basarse la es-
timación y facilitando a la Junta o a las Comisiones, a su requerimiento, la
información suplementaria que ellas consideren precisa.

b) Los contribuyentes en la parte real, pero no en la personal del re-
partimiento, no estarán obligados a presentar declaración de las rentas o
de los productos que obtengan en el término municipal, cuando las cifras
correspondientes deban obtenerse a tenor de los preceptos del mentado Es-
tatuto, por simple multiplicación o división de alguna otra cifra que conste
en un documento administrativo.

c) Debe entenderse como representante legal para la declaración de
utilidades el cabeza de familia que declarará las suyas propias y las que ob-
tengan su mujer e hijos no emancipados eh representación de aquélla y
éstos. Los hijos emancipados así como los criados o jornaleros, harán por sí
tales declaraciones por las utilidades que obtengan. Asimismo los tutores
declararán las utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidad que tenga a su servicio en el Municipio
personal retribuido, estará obligada a presentar a la Junta general del re-
partimiento, cuando así lo acuerde el Ayuntamiento, o fuera a ello especial-
mente requerida por la Junta, relación jurada de los nombres, domicilios
y retribuciones de dicho personal.

Art. 4.° La omisión de la declaración jurada de utilidades, salvo
cuando sean por su carácter eventual imposibles de estimar en su cuantía,
a que se contrae al artículo 3.° de esta Ordenanza, llevará .aparejada para el
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Las de los demás contribuyentes se harán efectivas por la Comisión
municipal permanente de este Ayuntamiento por medio de sus Agentes y
Delegados del modo siguiente: , ’ * i.

T , LáA cfio'oatdtetffeStiàí·eÉwífe· púfètà&tembtmmü'deJ$nïf^frlh)
dpleraíáái nrA^rtatid^^pej

.44»ít3títi4s£ y tjs ñdWát? cj&*<0Lpfefe^fc&£! ée «étot^rád^potegimiïÀw
trimestres Todo ello con sujeción a la Instrucción de'Recaudación y apre-
mió vigente,

A tal efecto se advierte:1.° Que los inquilinos, colonos, arrendatarios y aparceros estarán obli-
gados a satisfacer las cuotas de la parte real del repartimiento impuestas
a los dueños por razón de las rentas de posesión de las fincas que ocupen o
labren, y podrán retener las cantidades correspondientes al hacer a aquéllos
el pago "de la renta, salvo pacto en contrario, según dispone el artículo 517
del Estatuto municipal.2.° Que el propietario de bienes inmuebles gravados con censos u
otras rentas excepto los intereses de préstamos hipotecarios, podrán retener
al hacer el pago del canon o pensión correspondiente una cantidad que guarde,
con la cuota de la parte real impuesta por razón de la renta de posesión de
la finca, la misma proporción que el canon o-pensión guarda con la renta
total estimada a dicha finca, conforme determina el artículo 518 del propio
Estatuto.

Art. 12. Las cuotas del repartimiento general que en los tres meses
siguientes a la terminación del ejercicio económico en que fueron impuestas
y sin estar pendientes de reclamación o recurso, no se hubiesen hecho efe’c-
ti vas o motivado la incoación dél oportuno expediente de apremio bajo la
responsabilidad del Recaudador, se considerarán anuladas, haciendo la
correspondiente declaración de partidas fallidas la Comisión municipal
peimanente en sesión pública.

Lo dispuesto en este artículo no se tendrá en cuenta con respecto a las
cuotas cuya cobranza está reservada a la Administración de la Hacienda
pública.

contribuyente la obligación de indemnizar al Ayuntamiento de los gastos
de investigación de las utilidades respectivas, cuyos gastos no podrán exce-
der del 50 % ni ser inferiores del 10 % de la cuota respectiva.

Art. 5.° Toda alta o baja producida durante el ejercicio en el repar-
timiento producirá sus efectos, a contar desde el mes siguiente al en que
quede aprobada.

Art. 6.° El rendimiento medio de las cabezas de ganado existentes
en este término, se estimará en las siguientes cantidades:

i .

mtsífya

...- élCabeza de ganado Pesetas.vacuno ...

caballar id.
££mular id.

asnal. id.
ó/felanar. id.

id.cabrío
de cerda £.A'..£..ü.. . id.

Art. 7.° A los efectos de determinar el haber anual de los jornaleros,
el importe medio de cada uno de los principales tipos de jornales en esta loca-
lidacl y el número medio de días de trabajo durante el año, se computará
en la forma siguiente:

HABER ANUAL

t Tipo medio de jornal Pías.
( Número de días de trabajo.i

Tipo medio de jornal. Ptas. J&'&o ¡ n ’
Número de días de trabajo..//¿>.¿^7 j
Tipo medio de jornal. Ptas.

a) Obreros del ramo de
construcción

b) Obreros del ramo in-
dustnal y comercial.. i—i

é'...0 IJJÜMc) Obreros del campo ...

( Número de días de traba jo..././£?.

Art. 8.° Podrá efectuarse el avalúo de las utilidades imputables a
los contribuyentes en la parte personal, a base de los signos externos de ri-
queza, cuando los resultados de éstos fueran superiores en más de un quinto
de su importe a los de la estimación directa de las utilidades correspondientes.

En estos casos el avalúo se sujetará a las reglas del artículo 477 del Es-
tatuto municipal y además a las siguientes:1.a El alquiler de la habitación se calculará en una../k¿¿k&&^
de las utilidades del ocupante.2.a Las utilidades imputables por la tenencia de carruajes y caballe-
rías de lujo se computará en la forma siguiente: Automóviles o. pese-
tas de renta por cada asiento del mismo, excluido el del conductor; carruajes
dedujo movidos por fuerza animal, JLJm. pesetas de renta por cada
asiento del mismo excluido el del conductor; por cada caballo de silla,JLtiL.
pesetas de renta.3.a Por cada criado, menor de 60 años se le imputará una renta de

//¿¿....pesetas y por cada instructor o maestro..¿^;<E...pesetas de utilidades.
Art. 9.° La diferencia que se presupone entre el importe de las altas

y el de las bajas del reparto durante el ejercicio se estima.en
ciento de la suma de cuotas de cada parte del reparto.

Art. 10. Se recargarán los tipos de gravamen en un por
ciento para cubrir las partidas fallidas y atender a los gastos de administra-
ción y cobranza.

Art. 13. En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará
a lo dispuesto en el Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y demás dis-
posiciones que se dicten para su aplicación, y, una vez aprobada por la su-
perioridad regirá salvo toda reforma posterior, tótem
í.km£TtT£Íej&rfoclftsfactóñdpú'm

/jLsr
) pfparte

CZD /A

por

La presente Ordenanza que consta de ...artículos, fué
aprobada por el Ayuntamiento,pleno en sesión.
el día 7é<‘l± de mil novecientos..&sí«^á?«^'-

V.° B.°/
El Alcalde,

Art. 11. Las cuotas señaladas a los contribuyentes en el repartí-miento se harán efectivas en la siguiente forma:
Las correspondientes a las sociedades anónimas, comanditarias, por

acciones y mineras, por la Administración de la Hacienda pública, en vir-
tud de certificación expedida por el Interventor, autorizada por la Junta
general del repartimiento y visada por esta Alcaldía, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 516 del Estatuto.

El Secretario,
u,'

hnp. de «La Casa de los Secretarios*—Barcelona. /H
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Provincia deAyuntamiento de
;

.

Ordenanza sobre el tránsito de animales domésticos
por vías municipales

-

-{i■«►oso

i

AJ
Artículo l.° En virtud de la autorización contenida en el aparta-

do u) del artículo 374 y demás concordantes del Estatuto municipal vigente
de 8 de marzo de 1924, se establece por este Ayuntamiento un derecho mu-

nicipal sobre el tránsito por las vías públicas de este término de los siguien-
tes animales domésticos:

-

-

Pesetas 1

1——f
Por cada perro, se pagará al año
Por cada chapa de inscripción

-

i
■

¿

■

K* *

*

■ ‘

t

Í-;

Estarán exentos del pago de derechos:
a) Los perros lazarillos que sirven de guía a los ciegos
Art. 2.° i ■

* ■

Art. 3.° El pago de los derechos señalados en esta Ordenanza que
se declaran indivisibles, deberá acreditarse por medio del correspondiente
talón y chapa numerada con relación al Registro municipal respectivo.

Estarán obligados a registrar y adquirir la chapa de inscripción y a sa-
tisfacer anualmente el talón o recibo correspondiente, en la época que fije
el Ayuntamiento, los dueños o poseedores en el término municipal de perros
y demás animales señalados en esta Ordenanza.

Art. 4.° El distintivo o chapa expresado en el artículo anterior deberán
llevarlo prendido o fijado los irracionales a quienes afecten, ya que su omi-
sión será causa bastante para que sean recogidos por los Agentes del Ayun-
tamiento y conducidos al depósito designado al efecto.

Art. 5.° Los perros conducidos al depósito no podrán ser retirados

t

—v I
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Artículo l.° En virtud de la autorización contenida en el aparta-
do u) del artículo 374 y demás concordantes del Estatuto municipal vigente
de 8 de marzo de 1924, se establece por este Ayuntamiento un derecho mu-

nicipal sobre el tránsito por las vías públicas de este término de los siguien-
tes animales domésticos:

Pesetas

Por cada perro, se pagará al año
Por cada chapa de inscripción

Art. 2.° Estarán exentos del pago de derechos:
a) Los perros lazarillos que sirven de guía a los ciegos

Art. 3.° El pago de los derechos señalados en esta Ordenanza que

se declaran indivisibles, deberá acreditarse por medio del correspondiente
talón y chapa numerada con relación al Registro municipal respectivo.

Estarán obligados a registrar y adquirir la chapa de inscripción y a sa-

tisfacer anualmente el talón o recibo correspondiente, en la época que fije
el Ayuntamiento, los dueños o poseedores en el término municipal de perros

y demás animales señalados en esta Ordenanza.
Art. 4.° El distintivo o chapa expresado en el artículo anterior deberán

llevarlo prendido o fijado los irracionales a quienes afecten, ya que su omi-
sión será causa bastante para que sean recogidos por los Agentes del Ayun-
tamiento y conducidos al depósito designado al efecto.

Art. 5.° Los perros conducidos al depósito no podrán ser retirados



del mismo, sin que los respectivos dueños satisfagan el
porte de la chapa correspondiente más los derechos anuales que no se hubie-
sen satisfecho y además los de manutención a razón de
día de depósito.

Una vez hayan transcurrido

rm-

pesetas por

días a contar del siguiente al
en que ingresó el perro en el depósito, sin haber sido retirado por su dueño o

propietario, podrá ser adquirido por otra persona cualquiera que satisfaga los
derechos correspondientes o bien será sacrificado en la forma que se dis-
ponga.

Art. 6.° Las ocultaciones de animales sujetos a inscripción y gra-
vamen y demás actos que impliquen infracción o defraudación de los dere-
chos municipales y no estén previstos en esta Ordenanza, se castigarán en
la forma prevenida por el art. 568 y concordantes del vigente Estatuto muni-
cipal, cu}m texto y demás que se dicten para su aplicación regirán en cuanto
no esté dispuesto en la presente Ordenanza que, una vez aprobada por la Su-
perioridad y salvo posterior reforma, estará en vigor durante
ejercicios económicos a partir del

La presente Ordenanza que consta de
aprobada por el Ayuntamiento pleno, en sesión

artículos, í'ué

...celebrada el

día. de de mil novecientos

V.° B.°
El Alcalde, El Secretario,

Imp. «La Casa de los Secretarios*.—Barcelona

i
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ATONTAMIENTO PROVINCIAI
BE

BE
PORRERAS

BALEARES

OROMANEA MUNICIPAL

para Xa exacción de los Derechos y Tasas por prestación de servicios
y aprovechamientos especiales &rt§ 368 y 374- del Estatuto municipal
Art9 1 cié establecen en este Municipio de entre los servicios muni—

cipales que determina el Arte 368 del vigente Estatuto de 8
de Marzo de 1924 los que se expresan á continuación*
lasas de administración por los documentos que expidan ó

que entiendan la administración municipal, ó las autoridades
municipales, á instancia de parte,'
Servicios de Mataderos y Transporte de Carnes

Servicio de,Mercados

V:

>
'

'

i

Puestos en la Pescadería

Rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal

municipales.

Cementerios municipales

La obligación de contribuir nace con la prestación de dichos

servicios que benefician especialmente á personas determinadas

ó que se provean especialmente por ellos, y se funda en la uti-
lización del servicio por el interesado*

Arts 32. Estarán exentos de contribuir por los referidos derechos y ta-
sas:

por vias

Art«2fi

i

i

12 Las entidades determinadas pormel arta 367 del Estatuto

2S Los pobres de solennidad.

Art& 4a Regirá para la exacción de los derechos y tasas á que se refie-
re esta ordenanza las cuotas fijas ó normales que se expresan

á continuación,

TASAS DE ADMINISTRACION POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN 0 QUE

ENTIENDAN LA ADMINISTRACION 0 LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, *

Certificacioness Por cada pliego
Cada solicitud incluso la3 de obras

Expedientes que se tramitan á instancia de

particulares: por cada pliego
NOTA. Será gratuita la expedición de las certificaciones de-

terminadas por el art$ 131 del Estatuto municipal.

f.

1 Pts

1 <1

n1
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\SERVICIOS DE MATADEROS; MERCADOS Y PUESTOS EN LA PESCADE

RIA.

MATADEROS

Por cada Kilogramo de carne de ganado vacuno, lanar
<5 cabrio

por cada Kilogramo de ganado de cerda
Por cada pollo, gallina ó conejo

Por cada paloma é similar

Por cada pavo

DESPOJOS

Limpieza de despojos de ternera y demás vacunas

de reses de cerda

de reses lanar y cabrio

0'05 ptsPor cada conejo

SECCrOfl DE PUESTOS PUBLICOS

Por cada metro lineal ó fracción del mismo

Cuando exceda de uno y no pase de dos

Cuando exceda de dos y no pase de tres

Cuando exceda de tres Jaiasta cuatro

Por cada carretada de cereales

Por cad oarretad de material construcción edificios 1 '00 ”

0'15 M

0'25 "
Q'25 Pts

0 "40 "

0*50 ”

1 *00 "

0*20 "

0*10 tina

0*05 ,1

0*2.5 "
Loo géneros en cargas ambulantes por medio de eaba-

Herías

Los géneros que se transportan en cuevanos y & b
brazos

Por cada sornada de aceite

0*25 "
2*50 "

1 '00 "

0 *50 «

Idm

Idm

ESTARCIAS

Estancias de reseo en si matadero por cada cabeza

y dia
TRANSPORTES

Por cada res transportada se abonará O'QI pts por Kilo en

canal.

MERCADOS

0'10 ”

0*25 "
Se exceptúan los pescados cuyos derechos deben

satisfechos al empresario especial

OBSERVACIONES. Los dias 26 Agosto, Dimarts Bo y Mar—
tes siguiente á la penúltima feria que se celebra
en Felanitx en el mee de Octubre percibirá el

sario el doble de la tarifa anterior

SECCION DE PUESTOS ES I.A PESCADERIA

Por cada Kilogramo de Langosta

ser

o*25 "

empre-

SECCION SANADOS
0*25El ganado que se introduzca en la Plaza del Mercado deven-

gará los siguientes derechos tanto si se vende como no.
Por cada Kilo ¿e pescado de primera calidad, cala-

mares, mero, salmonetes, dentón, sardo, arañas,
atún, sirvióla y otros análogos, cuya venta sea si—

milar o de las referidas especies
Por cada Kilogramo de Lampugaa y

Por cada Kilogramo de pescado ordinario

CEMENTERIOS MUNICIPALES

Por cada cabeza da ganado caballar, asnal o mular que vaya

0'20 pts

0'10 "

suelto ó sin cabestro hasta diez á razón cada uno
%

Los que pasan de diez á razón de

Pox* cada cabeza de ganado caballar, asnal -ó mular

que lleven cabestro
Por cada cerda cebado que se venda

Por cada cabeza de ganado lanar, cabrio ó de cerda 0'05 H

G '15

0'1Q

0'05 H

'oserrans
i

G'40 ”

0*75 "
Por cada exhumación para transladar

el cadáver á otro Cementerio

UNOS

12 *00 pts

4 '00

3 "00 *•

1 '50

HOMBRES

15 '00 Pts

ror cada enterramiento ordinario de Hela. 8'00 "

Por cada enterramiento ordinario de 2§ ”

Por cada enterramiento ordinario de 3^ **

VENTA SOLARES PARA SEPULTURAS

0'40 "Por cada cabeza de gana-do vacuno

Las crias que vayan acompañadas de su madre no pa-

gatán arbitrio alguno
SECCION DE AVES

Por cada gallo ó gallina
Por cada pareja de pollas ó pollos

Por cada dos polluelos
Por cada pavo

Por cada pavipollo

6'00 ”

3'00 «

0'05 ”
De primera clase á 30 00 pesetas el metro cuadrado

De segunda clase á 25'00 " « »»

De tercera clase á 22*50 n « n

SERVICIOS DE RODAJE 0 ARRASTRE DE VEHICULOS POR LAS VIAS

MUNICIPALES

0 '05 "

0'01 "

0'1Q "

0 '05 M



Arts ice Esta ordenanza entrrá en vi$or el dia 1s de Snero
TRACCION ANIMAL

Pop cada carruaje de cuatro ruedas

Por cada carro industrial

Por cada carrón sin muelles y caballería mayor

Por cada carro tirado por caballería menor

*or cada carretón

Por cada bicicleta

Las tasas de administración que gravan los documentos porti-
eulares de que entiendan la administración ó las autoridades

municipales tendrán la forma de sello municipal y sevdevengai?
rán,,con la presentación del documento ó con la expedición
en su caso, el que no será tramitado sin aquel requisito»

Todas las demás tasas y derechos comprendidos en esta orde-

nanza se devengarán en el acto mismo de ser utilizados el sei

vicio correspondiente haciéndose efectivos contra recibo que

expedirá la administración ó sus agentes*

Serán considerados como defraudadores de la exacción á que

se refiere esta ordenanzas

12 Los que utilicen cualquiera de los servicios públicos mu-

nicipales antes expresados sin haber hechos efectivos el im-\

porte de los derechos ó tasas respectivoé*

22 Los que nongan resistencia á los agentes del Ayuntamientot
fh

en funciones de inspección ó liquidación de los derechos y tajV
sas cokj arreglo á la ordenanza y

pro-
ximo ó en su caso el dia en que haya sido expresa ó ta-25'00 Pta

10'00 M

5 '00 "

sitamente aprobada por la Delegación de Hacienda de la

provincia*,regirá también en los sucesivos ejercicios
ecónomicos sin necesidad de nueva aprobación, mientras i

no sea cierrogada total ó parcialmenté por el Ayuntamiento
ó la dejaran sin electo las leyes ó disposiciones vigentes

Porreras á 24 de Diciembre de 1936

300 It

10*00 "

2 '50 ”

Arte 5®

£1 Alcalde
'

El Secretario
1

\

\

(3V’% i

3

¡f

:Arts 6®
£

\

i

1

32 Cualquiera otras personas responsables de actor* ó misione í

dirigidas á privar al Ayuntamiento de las cuotas debidas ó á

reducir su importe.
Toda la defraudación de cualquiera derechos y tasas compren-

didas en esta ordenanza será castigada con multa del duplo al

quintuplo de las cantidades defraudadas y de bus intereses le \
gales*

Cuando los responsables de* la defraudación ante>s de iniciare

el procedimiento administrativo contra ellos hicieren á la ad g

ministración municipal las declaraciones necesarias para la e

xacción de las cuotas defraudadas 110 podrán ser multados coï

cantidad superior al importe de dichas cuotas*

Los casos no previstos en la presente ordenanza serán resuel

tas por el Ayuntamiento atemperándose á los preceptos contení }
dos en el Estatuto municipal y disposiciones reglamentarias.

jfí.

»/• *

Arts 7§ 4
%

Lapresente Ordenanza que consta de diez artículos fuá

aprobada por la Comisión Gestora en sesión ordinaria ce-

lebrada el dia V€.*inte y ocho de Diciembre de mil novecien-

tos treinta y seis.
V2 B2

El Alcalde

\

Art$ 82

v-c'V;

El Secretario*
r r \

W£>

iiArt2 92
-

! i* -.

J'



Privlncia de BALEARES.PORRERASMgglclpli de

ORDENANZA

para la percepción del 20 por 100 de la cuota del Tesoro
de la contribución territorial, riqueza urbana

i

Artículo i.° Usando de las facultades concedidas a los Ayuntamientos por
los artículos 7.0 de la ley de 12 de junio de 1911 y 11 del Reglamento de 29 del
mismo mes y año y de acuerdo con lo prevenido en el art. 535 del Estatuto mu-
nicipal de 8 de marzo de 1924, se establece en este Ayuntamiento como imposición
municipal de 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de la contribución territorial,
riquez < urbana, corn sponoiente a este término municipal y cedido por el Estado,
sin perjuicio d los recargos municipales ordinarios.

Art. 2.0 Se regula esta exacción por las disposiciones que rigen la contri-
bución territorial, riqueza urbana, debida al Estado y será exigible juntamente
con ella.

Art. 3 .0 La administración y recaudación de este 20 por 100 estará a cargo
de la Hacienda pública en la provincia, la que se retendrá, además del 5 por 100
de su importe como indemnización de los gastos de administración y cobranza con
arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del art. 548 del Estatuto municipal, la parte
que proceda, en su caso, para el pago de la aportación forzosa provincial, a que
está afecto este recurso, en virtud del art. 232 del Estatuto provincial de 20 de
marzo de 1925.

Art. 4.0 En todo lo concerniente a la forma de administración, recaudación,
liquidación, sanciones por defraudaciones, relativos a este 20 por 100, no especi-
ficado en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Estatuto municipal
de 8 de marzo de 1924, Reglamento de hacienda municipal de 23 de agosto del
propio año, Ley y Reglamento de 12 y 29 de junio de 1911, y demás disposicio-
nes concordantes dictadas o que se dicten con relación a este recurso, las cuales
se considerarán incorporadas a esta Ordenanza, cuya vigencia se fija en jLíÜJiLr.

ejercicios económicos, a partir del..CI&SAÍ..Ú.
Ma Uáá) -

¿X/ /fjtí'IA

n*\ s /t ¿

\M\
!© V**i • j ¿£*¿4‘£0:.

Ordenan^, qué consta de ,
sesión

de de mil nove cien to

El Secretario,

artículos, fué apró-
celebrada el

La
fafilánbada por éiVva&uMá

día tufó u ja/Jac?
íV en

AAA}

V.0 B.°

El Alcalde,

|
í® M.lJñ *

$7

\

ïfnp. *La data it los Secretarlo».-—Barcelona



Omínela ie BALEARES.
-

ORDENANZA

para la percepción del 20 por 100 de la cuota del Tesoro
de la contribución industrial y de comercio

Artículo i.° Usando de las facultades concedidas a los Ayuntamientos por
los artículos 7.0 de la ley de 12 de junio de 1911 y II del Reglamento de 29 del
mismo mes y año y de acuerdo con lo prevenido en el art. 535 del Estatuto mu¬
nicipal de 8 de marzo de 1924, se establece en este Ayuntamiento como imposición
municipal del 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de la contribución industrial
y de comercio correspondiente a este término municipal y cedido por el Estado,
sin perjuicio de los recargos municipales ordinarios.

Art. 2.0 Se regula esta exacción por el reglamento, tarifas y demás disposi-
ciones legales en vigor respecto de la contribución industrial de comercio y prote-
siones y será exigible juntamente con ella.

La administración y recaudación de este 20 por 100 estará a cargoArt. 3.0
de la Hacienda pública en la provincia, la que se retendrá, además del 5 por 100
de su importe como indemnización de los gastos de administración y cobranza con
arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del art. 548 del Estatuto municipal, la parte
que proceda, en su caso, para el pago de la aportación forzosa provincial, a que
está afecto este recurso, en virtud del art. 232 del Estatuto provincial de 20 de
marzo de 1925.

Art. 4 o En todo lo concerniente a la forma de administración, recaudación,
liquidación, sanciones por defraudaciones, relativos a este 20 por 100, no especi¬
ficado en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Estatuto municipal
de 8 de marzo de 1924, Reglamento de hacienda municipal de 23 de agosto del
propio año, Ley y Reglamento de 12 y 29 de junio de 1911, y demás disposicio-
nes concordantes dictadas o que se dicten con relación a este recurso, las cuales
se considerarán incorporadas a esta Ordenanza, cuya vigencia se fija en ItH d-U —

ejercicios económicos, a partirtM&iisá
7yPÍf

¿¿ ¡Ai Ajl cOf / q
1

••‘t· AA (A t ¿ ' ti

1)
■ V,,

La pfesááte'Ordenanza, tjüe consta dé
bada por.leA^!Wt^i^1áf^l^ÍÉ^ en sesión üY.dMg.mAdh¿.

de Vi tUui'iV de mil novecientos

artículos, íué àprò*
celebrada el

día Vl ul/tx U A>du)
V.o B.o

El Alcalde, El Secretario,

Imp. *La Casa dt los Seeretarios*.--Barcelona
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Provincia de BALEARESAyuntamiento de pQRRERAS

>

Ordenanza del recargo municipal sobre la
Contribución industrial y de comercio

Artículo i.° En uso de la facultad concedida por las disposiciones legales
vigentes, se establece por este Ayuntamiento el recargo del
sobre las cuotas de la Contribución industrial y de comercio que se satisfagan en
este Municipio.

Art. 2.° Este recargo se regulará, aparte lo dispuesto en esta Ordenanza y
en la legislación municipal vigente por jos mismos preceptos legales que rigen para
la Contribución a que está afecto, relativos a las condiciones en que nace la obliga-
ción de contribuir, exenciones legales, términos y forma de pago, responsabilidades
por ocultación o defraudación, etc., contenidos en el Reglamento, bases y tarifas
aprobadas para dicha Contribución, con todas las disposiciones modificativas o

complementarias de uno y otras que estén vigentes.
Art. 3.0 Las Empresas de transporte sujetas a la Contribución industrial

que desarrollen o tengan extendida su industria en dos o más términos municipales
por tener en ellos puntos regulares de parada, estaciones, oficinas, cuadras, coche-
ras o talleres, satisfarán el recargo municipal en la cuantía autorizada, la cual se

repartirá entre los Ayuntamientos interesados en proporción a los gastos de
sueldos, jornales y gratificaciones de personal satisfechos por la Empresa en los
respectivos términos municipales.

A tal efecto, vendrán obligadas las referidas Empresas a presentar a la Admi-
nistración municipal cuando ésta lo requiera, declaraciones juradas de la totalidad
de ios gastos de personal que tenga la Empresa y de la parte de dichos gastos
satisfecha en este Municipio; las referidas Empresas deberán asimismo permitir la
fiscalización necesaria de sus libros de contabilidad al sólo efecto de comprobar la
exactitud de las declaraciones presentadas.

Art. 4 0 Las Empresas de cualquier clase exentas de la Contribución indus-
trial cuyo gravámen esté sustituido por otro impuesto distinto de la Contribución
de utilidades de la riqueza mobiliaria, no gozarán de la exención del recargo muni-
cipal. La Administración señalará, al sólo efecto de la liquidación de dicho recargo,
la cuota correspondiente del Tesoro, aplicando en su caso, las cuotas de tarifa
y los preceptos reglamentarios que estuvieran en vigor hasta que fué realizada
aquella sustitución; pero añadiendo siempre al importe de las cuotas que entonces
estuviesen señaladas el de todos los recargos que hayan sufrido ulteriormente las

por 100

1

.

(1) 32 por 100 como máximo.

1

■



,

del tributo, oy en su easo, de la Tarifa y Sección en que aquellas figuraran al ser Ayuntamiento Provincia de.
sustituidas. ML'EAftES

Art. 5 o Los recargos correspondientes a las industrias en ambulancia com-

prendidas en la Sección tercera de la tariía primera, corresponderán a los munici- ORDENANZA
pios en que se expidan las patentes respectivas.

del recargo municipal sobre el impuesto de gas

y electricidad

Art. 6 0 Este Ayuntamiento cumplimentará oportunamente todos los servi-
cios que le están encomendados con relación a la matrícula industrial de acuerdo
con el Reglamento y demás disposiciones complementarias que se estiman en vigor
en cuanto no está previsto en la presente Ordenanza, que regirá salvo modificación

Articulo i.° Con arreglo a los artículos 380, apartado b), 388 y 535,
número í .°, del Estatuto municipal vigente de 8 de marzo de 1924 y haciendo

posterior, durante ejercicios económicos, a partir del
l·UAJ·

uso de la íacultad concedida por el artículo 6.° de la ley de 12 de junio de
1911, se establece por este Ayuntamiento un recargo municipal sobre las cuotas
del impuesto del Estado que gravan el consumo de gas y electricidad eíectuado en
este municipio.

Art. 2 0 Este recargo alcanzará los mismos conceptos que comprende el
impuesto general del Estado, quedando exentos en todo caso, el consumo indus-
trial y el fluido destinado al alumbrado público y a edificios públicos municipales,
cuyo pago se efectúe con cargo al Presupuesto municipal.

Estarán además exentas las Empresas de Transporte, por razón del flúido
consumido para el alumbrado de coches, estaciones y señales.

Art. 3.0 La base de percepción de este recargo es la cuota del impuesto
que recae sobre las unidades de consumo real, expresadas en metros cúbicos de

gas o en kilowatios hora de electricidad, de acuerdo con el Reglamento de dicho
impuesto de 22 de marzo de 1900, modificado por la ley de presupuestos de 24 de
diciembre de 1912 y por la Real orden de 8 de enero de 1913.

Art. 4.0 El tipo de este recargo municipal, que será el mismo para el gas y
electricidad se fija en el (]) huAiJdLt.
impuesto.

HA.--O

1 a -j!

'víïíiï·

por 100 de las cuotas del

Art. 5 0 Este recargo afecta al consumo de flúido que se realice dentro del
término y jurisdicción del municipio y recaerá exclusivamente sobre el consumidor,
que será el obligado a su pago.

Art. 6 o La exención del recargo sobre el consumo de flúido para usos
industriales requiere la existencia de conducción exclusiva para dichos fines y
contador especial e independiente.

Art. 7 o La recaudación del recargo estará a cargo de las propias Empresas
suministradoras encargadas de recaudar el impuesto del Estado quienes realizarán
la cobranza e ingreso simultáneo al Tesoro de ambas cantidades en los mismos

plazos y períodos establecidos para el impuesto.
Dichas Empresas percibirán por el servicio de recaudación del recargo, el

mismo premio de cobranza que les abona el Estado para el cobro de las cuotas
del impuesto

Art. 8 o La administración del Estado hará las liquidaciones y abonará a
este Ayuntamiento las sumas correspondientes con arreglo a los artículos 547 y

La presente Ordenanza que consta de artículos, fué
celebrada

de mil novecientos.zái^^^
■

. » aprobada por n sesión

el- día.1 de ¿/

v.°

Bdit. «La Casa de los Secretarios».—Barcelona (1) Hasta el 30 por 100 como máximo.



siguientes del vigente Estatuto municipal en concordancia con los preceptos del Provincia de balearesMunicipio de porrerastítulo V del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924.
Art. 9 0 Las defraudaciones de este recargo se castigarán con arreglo a los

ORDENANZAmismos preceptos que regulan la exacción del impuesto, coníorme a la ley de 18
de marzo de 1900 y el Reglamento para su aplicación de que se ha hecho mérito
en el artículo 3 0 y demas disposiciones complementarias, las que regirán, junta-

de la participación municipal en la ’Tatente nacional de automóviles”V

mente con la Ley y Reglamento de 12 y 29 de junio de 1911, el Estatuto muni-
pal, el Reglamento de Hacienda municipal vigentes y demás disposiciones que se Artículo i.° Creado el impuesto de «Patente nacional de automóviles»por el
dicten para su aplicación, en todo lo no previsto en la presente Ordenanza que, Real decreto de 29 de abril de 1927 y desarrollados sus preceptos por el Reglauna

vez aprobada por la superioridad, estará en vigor durante el plazo de.J.u&y..Í.ECÍ
ejercicios económicos a partir del g\Áax 'Q^áaaa vu> cLt

mento de 28 de junio del propio año, modificado, entre otras disposiciones, por el
Real decreto de 22 de julio de 1930, y complementado por la ley de 22 de junioV
de 1932, quedan refundidos en dicho impuesto todos los arbitrios, derechos y tasas
municipales sobre dichos vehículos, en compensación de los cuales se otorga a las
Corporaciones municipales que los tenían establecidos y a los que en lo sucesivo
lo soliciten con arreglo a dicha ley, la oportuna participación, este Ayuntamiento
WÚUM tu* aJ tUwrt-l' ¿cofa
contara también entre sus ingresos la participación que le corresponda sobre los
productos del repetido impuesto de Patente nacional de circulación de automóviles.

Respecto a las condiciones en que nace la obligación de contribuir,Art. 2.0
y

bases de percepción, tipos de gravamen o tarifas de imposición y exenciones pro-«5
»

cedentes, se estará a lo dispuesto en los textos citados en el artículo anterior y8

S
demás disposiciones dictadas o que se dicten aclarando o complementando su con-

¿
o

CC

tenido.o

i
De la Administración y cobranza del referido impuesto de PatenteArt. 3 0

O

se encarga la Hacienda pública sin perjuicio de la cooperación de la Administración5

local con respecto al servicio de altas y bajas y de formación de matrículas o padro-3
3

estricta sujeción a los preceptos citados.nes con

Art. 4.0 La participación correspondiente a este Ayuntamiento se determi-
nará juntamente con la de los demás partícipes en la Dirección General de Rentas
con arreglo a las normas contenidas en la ley de 22 de junio de 1932, complementa-
da por el Real decreto de 11 de abril de 1928, convalidado por la ley de 9 de sep-
tiembre de 1931, y demás disposiciones que, en su caso, se dicten.

por durante..¿¿G^^j^^¿.Art. 5.0 La presente Ordenanza estará en yigor
partir del de mil novecientos /P'

estimar incorporadas a la misma cuantas disposiciones legales se dicten para el cum-

sin perjuicio deaños a

plimiento de los precep^s que,en elia se invocan, la cual lué aprobada por el Ayun-
díaLa presente rdenaüza, e consta de .x€íé. artículos, fué celebrada el ftamiento en sesión

aprobada por

V.° B.° ^
en sesión A celebrada

de mil novecientosel ...de
El Secretario,Tí. E!
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Art. l.° Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 6.° de la ley de 12 de Junio de 1911
y l.° al 24 del Real decreto de 11 de Septiembre de 1918, se establece con carácter ordinario
el arbitrio municipal sobre el consumo de bebidas espirituosas y alcoholes, en virtud del cual
serán objeto de gravamen las siguientes especies que se consuman en este término municipal:

1. Los vinos naturales y los compuestos destinados a la bebida, y en que entre el vino por
más de un tercio del volumen total.

El chacolí.
La sidra y los demás vinos de frutas.
La cerveza.

Los alcoholes, los aguardientes neutros y los compuestos destinados a la bebida.
Los licores y
La perfumería a base de alcohol.

Art. 2.° Estarán exentos de este arbitrio:

.a) Los vinos medicinales que se presenten en botellas o frascos que lleven la marca
del autor y rótulos en los cuales se exprese la composición de los vinos y las indicaciones reía-
tivas a su empleo en la terapéutica.

b) Los alcoholes desnaturalizados.

Art. 3.° A los efectos de este arbitrio se declara dividido el término municipal en zona

fiscalizada^ y zona libre. íi Clx-ic^1 de k ucHaciouLa primera comprende:
O

La segunda comprenderá gl resto de la población diseminada de este término municipal.
La obligación de contribuir en la zona fiscalizada, nace: l.° Por el acto de introducir

en la misma las especies gravadas, sin destino a depósito autorizado. 2.° Por el acto de salir
las especies de un depósito autorizado, almacén, fábrica, bodega, etc., etc., sin ir destinadas
a fuera del término o a depósito autorizado. 3.° Por el acto de consumir las especies en los
depósitos o locales mencionados en el número anterior.

La obligación de contribuir en la zona libre, nace por la tenencia de las especies gravadas
en cantidad superior a dos litros.

Art. 4.° Los tipos de gravamen de las especies comprendidas en este arbitrio serán
los especificados en la siguiente tarifa: (1)

Tipo» de gravamen

ESPECIES Unidad de adeudo
Zona libreZona fiscalizada

OihfLd&!¡ IaijjjixÀlímJ/.Ú .&..Ó..C..Q..Q.

..{jlíLtitL.
ub.d:úr.L....d:c L·lUrJ... ./.ú...q..q...../.Jd-.D—Q....

ál.ü.D..ládhkx...

&

(1) Víase art. 15 y 18 letra E, R. D. 11 septiembre 1918.



Art. 5.° El presente arbitrio se hará efectivo en la zona fiscalizada mediante la fis- derecho alguno, pero serán vigiladas desde el punto de entrada al de salida y a sus conduc-
calización necesaria de las especies que en ella se introduzcan y la inspección o intervención tores se les expedirá a su entrada una guía en la que consten las especies conducidas y el
administrativa de los locales en que se elaboren, beneficien, almacenen o expendan. vehículo que las lleva, cuya guía deberá ser entregada en el punto de salida de la zona para su

En la zona libre se hará efectivo el arbitrio mediante conciertos particulares con los pro- conveniente comprobación.
ductores, expendedores y consumidores, comprendiendo tan sólo las especies que se consuman Art. 13. El concierto gremial en la zona fiscalizada podrá comprender todas o algunas
en la misma zona y atemperándose en su forma a lo preceptuado en el artículo 18 del Real d© las especies sujetas al presente arbirio y habrá de ajustarse en todo caso a los preceptos
decreto de 11 de Septiembre de 1918. del artículo 17 del Real decreto de 11 de septiembre de 1918.

La administración se reserva, empero en ambas zonas, la facultad de establecer, los Art. 14. El arriendo para la exacción o cobranza de todas o algunas de las especies
servicios de resguardo, intervención, inspección y aforo de existencias que considere sujetas o este arbitrio en la zona fiscalizada, que no puede tener otro objeto que el de subro-nece-

sarios para precaver y perseguir el fraude. garse el arrendatario en las facultades de la Administración para la fiscalización directa del
Art. 6.° Las formas de exacción de este arbitrio en la zona fiscalizada, que acordará arbitrio, habrá de ajustarse a los preceptos de esta ordenanza y de la Instrucción para la

para cada ejercicio económico la Junta municipal de asociados podrán ser una o varias de contratación de los servicios provinciales y municipales de 24 de enero de 1905.
las tres siguientes siempre que se hallen autorizadas a tenor de las disposiciones que estén Art. 15. Están directamente obligados al pago del arbitrio los que realicen el actoen

vigencia. que dé lugar a la. obligación de contribuir, y en caso de defraudación, los defraudadores. Si
a) Administración municipal. éstos fueran dos o más, el pago de las cuotas por alguno de ellos extingue esta obligación tam-
b) Arriendo. blén en cuanto a los otros.
c) Concierto gremial. Están subsidiariamente obligados al pago deJ arbitrio:
En la zona libre se emplearán siempre los conciertos particulares en la forma aludida en a) Los dueños de las especies gravadas, excepto cuqndo se probase que les fueron hur-

tadas o robadas. Los dueños no podrán beneficiarse indebidamente con el importe del arbi-el artículo anterior.
Art. 7.° Tendrán derecho a la concesión de depósitos las personas siguientes: l.° las que trio, yen consecuencia, estarán sujetos al pago, aun en los casos de hurto o robo, si recupera-

obtengan una producción en el término municipal superior a 10 hectolitros por campaña, o das las especies no las restituyeran al estado anterior al nacimiento de la obligación de con-

superior a 2,0 hectolitros durante un año, en el caso de que la producción no sea continua. tribuir, transportándolas en las condiciones prescritas por el Ayuntamiento al exterior de la
2.° Las que registren un movimiento anual de entrada o salida del depósito superior a 100 zona fiscalizada o del término o a depósito autorizado.
hectolitros. b) En las zonas libres, las personas que aparezcan como ocupantes de las fincas en

Para la concesión de tales depósitos será preciso que los interesados lo soliciten por escrito que se realice el consumo o se hallen las especies, excepto cuando se pruebe que el consumo
al Ayuntamiento, indicando el local en que hayan de establecerse y la especie o especies se realizó por persona extraña a la casa y familia del ocupante, sin su consentimiento o contra
en que hayan de consistir, y éste otorgará su consentimiento, también por escrito, dentro
del plazo de los días siguientes a la presentación de la instancia, pasado el cual,
sin denegación expresa, se entenderá concedido el depósito.

su voluntad y fuera seguido de inmediata denuncia en este último caso.
La obligación subsidiaria, establecida en este último apartado tiene prelación, en su caso,

respecto de la del propietario a que se refiere el apartado a).
Es condición indispensable para la concesión de todo depósito que éste #se instale en Art. 16. Serán considerados como defraudadores del arbitrio.

local aislado o independiente, esto es, que no tengan comunicación alguna interior con los l.o Los que realicen algún acto de que se origine la obligación de contribuir, sin haber
puestos de \enta ni con otros edificios. satisfecho la cuota o sin estai autorizados por esta Ordenanza.

Art. 8.° Los concesionarios de depósitos, y en general los productores, almacenistas, 2.° Las que omitan las declaraciones exigidas por esta ordenanza.
especuladores y expendedores de los especies gravadas, vienen obligados: l.° A declarar a 3.° Los que cometieren inexactitud en las declaraciones, respecto de la existencia, can-
la Administración municipal, diez días ah menos, antes de comenzar sus operaciones en el tidad o naturaleza de la especie gravada.
Municipio, las clases de las que hayan de realizar con las especies gravadas y los locales que
destinen a su producdón o tráfico. Análoga declaración deberán producir anualmente

/ de los referidos interesados que se hallen establecidos

4.° Los que dejaren de llevar alguna de las cuentas obligatorias según esta Ordenanza,
y los que omitiesen algún asiento o cometiesen inexactitud en él.

Los que infringieren alguna de las condiciones bajo las cuales hubieran sido con-
en

la fecha de. 5.°
en el término. 2.c A llevar un libro Registro del movimiento de las entradas y salidas de
existencias, dando cuenta resumen a la Administración, el dia de cada

cedidos el depósito o la conducción de la especie.
6.° Los que hicieren conducción sin la guía prescrita por la Ordenanza, los que expidan

y los que reciban la especie en el mismo caso y los que no conserven en su poder, a dispo-
sición de los agentes del Ayuntamiento, los documentos correspondientes durante el tiempoArt. 9.° La Administración podrá exigir declaraciones de existencias siempre que lo
prescrito por esta Ordenanza.

7.° Los que cometan inexactitud en los asientos de las guías.
juzgue conveniente, pudiendo practicar los aforos o reconocimientos necesarios para toda
clase de comprobaciones. En los domicilios particulares en que no se realice operación alguna

8.° Los que introdujeren en las zonas fiscalizadas especies sujetas al arbitrio por víasde producción o tráfico con las especies gravadas, las comprobaciones habrán de hacerse de
distintas de las en que haya oficinas de adeudo, con objeto de eludir el mismo.día y previo requerimiento al ocupante, con veinticuatro horas al menos de antelación, para

Los habitantes de zonas libres que sin hallarse concertados introduzcan para el con-9.°que por sí, o por persona que lo represente, presencie la operación.
ellas especies gravadas; y los que en iguales condiciones tengan, en su poder cantidadArt. 10. Toda persona que penetre en la zona fiscalizada con alguna de las especies sumo en

superior a dos litros de cualquiera de dichas especies. f
Los que expidan o expendan en la zona libre especies gravadas, sin estar concerta-

gravadas, al llegar a las oficinas habilitadas para el adeudo de este arbitrio deberá detenerse
10.y detener los vehículos y caballerías que conduzca para la presentación de las especies al

dos para ello.
11. Los que resistan a los agentes del Ayuntamiento en funciones de inspección, in-

reconocimiento y satisfacer el adeudo previo su aforo o bien someterse a la vigilancia de los
agentes dé la Administración hasta el fielato u oficina interior habilitada para el propio efecto.

tervención o liquidación del arbitrio, con arreglo a esta Ordenanza; yArt. 11. Todos los fielatos u oficinas de adeudo estarán dotadas de personal y útiles
Cualesquiera otras personas responsables de actos u omisiones dirigidas a privar12.para la descarga, apertura de envases y demás operaciones necesarias para el reconocimiento

al Ayuntamiento de las cuotas debidas d a reducir su importe.
Art. 17. La defraudación del arbitrio será castigada con multa del duplo al quíntuploy aforo de las especies sin que se pueda exigir derecho alguno por tales servicios sino en los

casos de inexactitud de la declaración en más de un 5 por 100 de las cantidades introducidas
de las cantidades defraudadas, y se estará a lo dispuesto en la ley municipal respecto a la cuan-y siempre que se haga constar la necesidad del aforo por desconocer los interesados la can-

tía de las multas por infracciones reglamentarias que no constituyan defraudación.tidad de la especie presentada al adeudo.
Para determinar el importe de las multas en los casos de defraudación, si constaren lasl os derechos que se devengarán en los dos últimos casos, serán computables con arreglo

al tiempo empleado en tal servicio de aforo por un agente, a razón de /2...Á.O. cantidades de la especie, pero no la naturaleza de ésta, se estimarán las cuotas aplicando el
tipo más alto de gravamen vigente en el municipio o, en su caso, en la zona correspondiente.
No constando ni las cantidades ni la naturaleza de la especie, la multa será de cinco a 125 pe-

pesetas por hora de tiempo.
Art. 12. Las especies que atraviesan de tránsito la zona fiscalizada, no adeudarán
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setas, excepto cuando resultare probado que la cantidad de la especie, aunque no determinada i
exactamente, excede de cierto límite, cuya cifra dé lugar a la imposición de una multa ma- !
yor, a tenor de lo dispuesto en el párrafo anterior 3/ en el presente.

Art. 18. Estarán sujetos al pago de las cuotas defraudadas y de sus intereses legales,
pero no a la imposición de las multas previstas para los defraudadores:

a) Los responsables de infracción de esta Ordenanza, que sin constituir por sí mismas
defraudación, dé lugar a que esta se realice, 37

b) Los incursos en defraudación, que antes de ser denunciados o de que se inicie proce- I
dimiento contra ellos, hiciesen ante la Administración municipal las declaraciones necesarias ;

Muza lililí fcl arÉii stln el consol le coroes
Artículo i 0 Con arreglo al artículo 457 del Estatuto municipal de 8 de

marzo de 1924 complementado por el Real Decreto de 2 de agosto de 1930,
y la Ley de 12 de iunio de 1911 y Reglamento para su ejecución de techa 29
del mismo mes y año, se establece con carácter ordinario e independientemente
de los derechos de matadero, el arbitrio municipal sobre todas las
se destinen al consumo dentro del término municipal, de entre las especies si-
guientes:

para el cobro de las cuotas defraudadas.
La responsabilidad de las personas referidas en el apartado a) es siempre subsidiaria y

el pago no excluye la imposición de multa por la infracción de la Ordenanza.
en el artículo 15, se extenderán, en sus

carnes que
Las responsabilidades subsidiarias establecidas

respectivos casos al importe de las multas.
Art. 19. El A3nintamiento estará facultado.
a) Para retener hasta el pago de las cuotas, y en su caso,

gravadas, sus envases y los vehículos y caballerías que los transporten.
b) Para enajenarlas y hacerse pago con su precio de Jas cuotas y multas correspondien-

tes, hasta el importe 'de unas y otras, si transcurridas cuarenta y ocho horas desde su liquida-
ción no fueren satisfechas.

La imposición de las penalidades administrativas qus se indican en esta Ordenanza y ;
se considerarán como ingresos del arbitrio, corresponde al Alcalde y contra las mismas

podrá entablarse, dentro del término de quince días, la oportuna reclamación ante el ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia.

Art. 20. En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo prevenido en la ley I
de 12 de junio de 1911, en el reglamento para su aplicación de 29 de junio del propio año, j
y en las disposiciones pertinentes del Real decreto de 1L de septiembre de 1918, y,
aprobada, con arreglo al artículo 120 del expresado reglamento y Real orden ele 3 de noviembre !
de 1914, salvo toda reforma posterior, regirá por el plazo de ejercicios:
económicos, a partir del.lVíJs..¿LLÍJ-l....¿AlÍj.ílll..^yjJL.C./.

de las multas, las especies Carnes, grasas y despojos de reses vacunas, lanares, cabrías, de cerda,
volatería y caza mayor y menor.

Art 2.0 Las expresadas especies adeudarán el arbitrio, ya procedan de
reses sacrificadas en la población, ya se importen en la misma para su consumo,
en vivo, muertas, en fresco, saladas, adobadas o preparadas en cualquier forma,
incluso los embutidos, aunque solo sean de sangre.

Art. 3.0 Estarán exentas de este arbitrio:que

i.° Las introducciones de hasta dos piezas de volatería o de caza menor

y las de los reclamos y cimbeles pertenecientes a los cazadores de la localidad
que estén provistos de la licencia correspondiente, pudiendo el Ayuntamiento
establecer el sistema de registro y contraseñas que estime conveniente.

2.0 Las especies que no se destinen al consumo en el término munici-

una vez

pal, o sea:

a) Las especies en tráfico.
b) Las destinadas a la exportación o inutilizadas para el consumo, y

C) Las reses que no se destinen al sacrificio. (1)
¿AAtcl/&Ü l'/jlS /xL J t <

Ó Art. 4 0 Servirá de base de adeudo la unidad de peso en canal para las
reses enteras y para los trozos o partes, irescas, saladas o adobadas y la unidad
por cabeza para los despojos, volatería y caza menor, sujetándose a los tipos de
la tarifa siguiente que regirán también para las carnes forasteras: (2)
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Art. 5 o Se entiende por despojos de las reses a los efectos de este productos y a justificar todas las salidas del término municipal sin que se ím-

arbitrio: en las reses vacunas, lanares y cabrías, el vientre, asadura, cabeza y ex- pida la salida de pro iuctos para consumo dentro del mismo, pero unas y otras
tremos, y en las reses de cerda, el vientre y la asadura. salidas estarán sujetas a declaración y fiscalización y ai adeudo las últimas.

Cuando se presenten al adeudo, especies contenidas en enva_Art. 6 0 La Administración podrá disponer cuanto estime necesario para impedir
ses, se hará una reducción del peso en bruto por razón de taras de los mismos y perseguir las introducciones fraudulentas de carnes sujetas a este arbitrio y a
en la proporción siguiente: practicar aforos y recuentos de existencias siempre que lo estime conveniente.

v

■ fftlt/A fe ej Art. i i . Las especies que atraviesen de tránsito el término municipal
adeudarán derecho alguno, pero serán vigiladas desde el punto de entradano

M£¿2. al de salida y a sus conductores se les expedirá, a su entrada una guía en la
/r/e?c: que conste las especies conducidas y. el vehículo o forma en que se conduz-

Jaeru háa(¿\u1 * fl f ‘' can, la cual deberá ser entregada en la oficina dei punto de salida para su con-
veniente comprobación.

Art. 12. Serán considerados como defraudadores de este arbitrio.
Los que introduzcan especies sujetas al arbitrio sin presentarlasi.°

para el adeudo correspondiente en las oficinas habilitadas al efecto, aunque
la aprehensión se realice después de verificada la introducción.

2 0 Los que al efectuar introducciones de especies gravadas las ocultenSi las especies se presentaran en envase distinto de los enumerados, se
artificiosamente, con el fin manifiesto de librarlas del adeudo.deducirá una tara prudencial, y, en caso disconformidad por ios interesados,

3.° Los establecimientos de salazón y preparación de carnes para latendrán derecho a que se pesen separadamente dichos envases, abonando sola¬
exportación fuera del término municipal que infrinjan las regías dictadasmente el peso líquido de las especies, siempre y cuando faciliten los medios ne-
para la fiscalización administrativa o dejen de llevar las cuentas que se indicancesarios para efectuar tal operación.
en la presente Ordenanza.Art. 7-° El presente arbitrio se hará efectivo por dd. AddA\M..±

4.° Los que falten a la verdad en las declaraciones que hayan de facili-dvtM.hx. debiendo distinguirse
tar para la formación del registro de ganados.

para su pago dos grupos de carnes: i.° Las procedentes de reses sacrificadas
5.0 Los que omitan la notificación previa a la Administración muni-

en el término municipal, y 2 0 Las procedentes de reses sacrificadas fuera del
cipal para el sacrificio de reses sujetas al arbitrio.mismo.

6.° Los demás que por acción u omisión traten de disminuir los ingre-Primer grupo: a) Las sacrificadas en el matadero, adeudarán en el mismo sos por este arbitrio.
antes de su salida; b) Para las que se sacrifiquen fuera del matadero, cuyo acto Art. 13. Toda defraudación de este arbitrio municipal será castigadapt-A-J —- días dedeberán notificar los interesados a la Administración con

con arreglo al artículo 568 del Estatuto municipal en su relación con el ar-
anticipación se devenga el arbitrio desde el momento en que se obtiene la carne tículo 98 del vigente Reglamento de la Hacienda municipal, sin perjuicio del
gravada.

pago de las cuotas correspondientes. Si no pudiera determinarse el importe
Segundo grupo: Las carnes de reses sacrificadas fuera del término muñí- de las cuotas por desconocer la naturaleza de la especie, pero sí las cantidades

cipal, sean frescas, saladas, adobadas, preparadas o en conserva y los embutidos de la misma, se computarán aquéllas al tipo mas alto de la tarifa. No constando
que se introduzcan en el término, devengan e) arbitrio por la mera introducción las cantidades de la especie, la multa será de 5 a 125 pesetas, a no ser que se
desde el momento del reconocimiento sanitario y de ser declaradas’ aptas para probare que la cantidad defraudada excediese de cierto límite cuya ciíra dé
el consumo. lugar a la imposición de una multa mayor con arreglo al primer párrafo de

Aft. 8 ° Estarán obligadas al pago del arbitrio las personas que obten- este artículo.
gan o introduzcan la especie gravada, bien para su consumo particular o para la Las especies aprehendidas después de cometido el fraude, podrán ser
venta pública en el término municipal. decomisadas, pero si resultaran inaptas para el consumo se presumirán siempre

devengadas las cuotas de este arbitrio.Art. 9.0 La Administración establecerá un registro de ganados cuyas
Cuando la defraudación se realice a mano armada o en cua-Art. 1,4.carnes están gravadas por este arbitrio, y todo poseedor de reses vivas no desti¬

drilla de más de tres individuos, así como cuando se cometan con reiteraciónnadas al sacrificio estará obligado, cuando así lo acuerde la Administración, a

aunque no ocurra ninguna de las antedichas circunstancias, se remitirán los an-dar relación o cuenta a la misma del número de cabezas y clases que posea,
tecedentes a los tribunales ordinarios para que procedan a la persecución y cas-dando además cuenta en lo sucesivo de las altas y bajas que experimente dentro
tigo del delito que pueda resultar cometido.días de haber ocurrido, a los efectos de su anotación en elde los

El procedimiento criminal no impedirá a la Administración hacer efec-inicado registro y de las comprobaciones y recuentos de existencias que podrán
tivas las cuotas y demás penalidades exigibles al defraudador.efectuarse, siempre que se estimen necesarias, a los fines de fiscalización.

Art. 15. Las infracciones de la presente Ordenanza que no constituyanArt. 10 Los establecimientos que se dediquen a la salazón y prepara-
defraudación, serán castigadas con arreglo a los artículos 167 y 194 del vigenteción de carnes para la exportación íuera del término municipal, deberán ponerlo
Estatuto municipal.en conocimiento de la Administración y estarán sujetos a la intervención y fis¬

calización administrativa, a llevar cuenta diaria de primeras materias y de



Art. i 6. En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo pre-
ceptuado en el Estatuto municipal, Reglamentos vigentes para su aplicación,
Real decreto de 2 de agosto de 1930 y Ley y Reglamento de 12 y 29 de junio
de 1911 y, una vez aprobada por ia superioridad, salvo toda reforma posterior,
regirá por el plazo de .UiCX >Ú'0> ejercicios económicos a partir del
Lii\.ú tL·sMdj.. mío. cU I 93$-

■

::: :Aynntamiento de
c Provincia da aleareso

Ordenanza del arbitrio sobre los solares sin edificar

Art. i.° Con arreglo a los artículos 407 del Estatuto municipal de 8 de marzo de
1924, 6.° y 8.° de la ley de 12 de junio de 1911, y 22 al 81 del Reglamento para su eje-
cución de fecha 29 del mismo mes y año, se establece con carácter ordinario el arbitrio
sobre los solares sin edificar existentes en este término municipal.

Art. 2 ° A los efectos de este arbitrio tendrán la consideración de solares:

A) En el casco de la población, todos los terrenos situados en el mismo, cualquiera
que sea su valor, aprovechamiento y destino.

B) Fuera del casco de la población: a) Los jardines anejos a los edificios y las
calles particulares; b) Los demás terrenos cuyo valor corriente en venta exceda del duplo del
que resulte de capitalizar la renta, que fueran susceptibles de producir, supuesto su aprovechamien-
to agrícola, y en las condiciones previstas para la evaluación de la riqueza rústica de la localidad.

La tasa de interés aplicable a la capitalización"referida es la del i:..:;..

determinada por el Servicio Catastral an ■comunioaoión de

Art. 3.0 La exención absoluta y perpetua de la contribución territorial, lleva aparejada la
exención del arbitrio municipal sobre solares

Art. 4.0 La base del arbitrio será siempre el valor en venta del solar. Se entenderá por
valor en venta la suma de dinero por la que, en condiciones normales, se hallaría comprador del
inmueble No se comprenderá eu la base del arbitrio el valor de las mejoras, sean de carácter per-
manente o transitorio, realizadas en el solar, incluso la explanación, ni el de los cobertizos, tingla-
dos ni otras construcciones análogas que existan eventualmente en los mismos. Para la estima-
ción del valor no se tomará jamás en cuenta el precio de afección, aunque realmente se hubiere
pagado por el propietario actual del solar. *

Art. 5.0 El tipo de gravamen será el del (1£Lb.L¿Ll por 1.000 anual del valor en venta del
solar conforme al artículo anterior.

Art. 6.° Están obligados al pago de las cuotas del arbitrio sobre los solares, los propieta-
rios de los mismos o sus representantes legales. En caso de separación del dominio directo y del

(ci-íM* hÁ'ÍA'k artículos dominio útil, la obligación del pago recae directamente sobre el dueño de este último, pero el del
n sesión ce- Pritnero podrá verificar ei pago de las cantidades debidas por éste hasta el día inmediato anterior

de ñiil novecientos al de la subasta, quedando a salvo su derecho para reclamar del titular del dominio útil el impor-
te de las cantidades que satisfaciese por este concepto.

consta deLa presente Ordenanza qua
\t>,tué aprobada por

lebrada el día

(íiAtoïfa....
y.° b.°

de

Art. 7.0 Las cuotas del arbitrio se devengan por
mear El pago de este arbitrio se hará siempre por recibos talonarios
que deberán satisfacer los contribuyentes durante el mes siguiente a su vencimiento.

piCí^iíi^cl^Vj)OPiwaiiantQ y se

El Secretario,El Alcalde,

La recaudación y administración estará a cargo de la
efectuará por medio de sus Agentes o Delegados. (2)

(1) Art. 8.a de la Ley y 28 del Reglamento de 1911 antea citados.
(2) Arts. 546 y 552 del Eitatnto municipal.

Imp. »La Casa de los Secretarios».—Barceloní



Art. 8.° Las cuotas del arbitrio sobre solares no podrán recargarse en concepto de gastos
de exacción, fallidos ni otros, salvo los recargos de apremio establecidos por las disposiciones que;
regulan la cobranza de las contribuciones directas del Estado y los intereses de demora a que

Art. 13. Serán considerados como defraudadores del arbitrio sobre solares:
i.° Los que cometieren maliciosamente, en las declaraciones de superficie o de valor,

inexactitud manifiesta. Se entenderá maliciosa la inexactitud, siempre que rectificada en la asigna-
ción provisional, fuese ésta impugnada por el propietario y la resolución definitiva excediese de la
declaración en cantidad superior o los límites consentidos.

La inexactitud manifiesta de la declaración respecto de la asignación provisional, cuando
ésta fuere consentida por el propietario y sea cualquiera la asignación definitiva se considerará
como mera infracción reglamentaria.

2 ° Los que, obligados a declarar a la Administración municipal hecho que produzca alta
en el Registro, omitan la declaración o la hagan inexacta. Sin embargo, cuando la cuota, o en su
caso, la parte de la misma que fuere defraudada, estuviese compensada por la omisión de la baja
correspondiente de la misma tinca, se considerara la omisión o inexactitud como mera infracción
reglamentaria.

Art 14, Las defraudaciones que cometan los contribuyentes se castigarán con multas desde
el duplo al quíntuplo de las cantidades defraudadas que se graduarán con arreglo al artículo 98
del vigente Reglamento de Hacienda municipal, sin perjuicio del reintegro de las cuotas
pondientes. Las infracciones de esta Ordenanza que no constituyan defraudación serán castiga-
das con multas hasta

vigente. *

se

refiere el artículo 560 del Estatuto municipal.
Art. 9.0 A los efectos del presente arbitrio se constituirá la Junta municipal de solares y se

formará el Registro de estos que comprenderá la Relación de inmuebles sujetos al arbitrio,
tensión superficial y su valoración, cuyos datos se obtendrán a base de las declaraciones de los^
contribuyentes y, en su defecto, por evaluación directa por la Administración municipal y tanto el
avance de la relación como las asignaciones provisionales de superficies y plores estarán expues-

al público durante el plazo de 15 días como mínimo, a los efectos de reclamación. Dicha reía-

su ex-

ción de solares regirá durante cinco anos sin perjuiciode las rectificaciones que sean procedentes.
Art. 10. Anualmente en el se f°rmará un Padrón de

contribuyentes en el que constarán ios nombres o razones sociales de los mismos, su vecindad y
domicilio, el nombre y domicilio de sus representantes en el Municipio, la designación de los in-
muebles de cada contribuyente sujetos al arbitrio por referencia a la Relación de solares, ios valores
base del arbitrio y las cuotas de cada contribuyente. Los solares cuyos dueños no hayan podido
determinarse se relacionarán distintamente en el padrón. Este consticuirá el documento adminis-

corres-

trativo a que habrán de referirse los recibos del arbitrio - pesetas con arreglo al artículo 194 del Estatuto municipal
Para la coservación del Registro se adopta el método de conservación permanente

y los límites de error consentidos por alteración de valores no serán inferiores al 5 ni excederán
del 10 por 100. La Administración estará facultada para exigir el depósito previo del importe de
los derechos de estimación pericial en toda revisión que se solicite a instancia de los particulares.

Los derechos que habrán de percibir los peritos de la Administración municipal en
la práctica de las estimaciones de superficies y valores a favor de particulares a quienes corres-
poderá abonarlos, serán los especificados en las tarifas siguientes: ^ l

Art. 11.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el re-
petido Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y en el Reglamento de Hacienda municipal de
23 de agosto del mismo año y demás preceptos citados en el art. i.°, y, una vez aprobada por la
Superioridad, regirá por el plazo de ejercicios económicos a partir del

Art. 15

Art 12.

-UuV

Í.Ç Cl/ttLAÍ í-Vt

\L&i¿vm>uL í Q36
Honorarios por ta¡sació¡m de ¡solares

HONORARIOS POR MEDICIÓN DE SOLARES

vt JtotébtL'un
Tanto por 100 de honorariosTasación en pesetas

4-.- - .

La presente Ordenanza que consta de QAaaaáAA,
pikáfaíántb^pííWK) en^ sesión

día de JÈ.L de mil novecientos tv?[ V m 1 tío,
V.o BV

El Alcalde,

artículos fué aprobada
celebrada el

(1) Adviértase que según el apartado 7.° del artículo 36 del Reglamento de 29 de junio de 1911, tales derechos no pue-
den exceder de los señalados a los Arquitectos por R. D. de l.° diciembre de 1922 (Gaceta 3 id.) Imp. «La Casa do los Secretarios» Baroelon»
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Ayuntamiento de Provincia • ■déR.A·LE·AUSS·

ORDENANZA DEL REPARTIMIENTO GENERAL DE UTILIDADES

Art. i.° El repartimiento general de utilidades en sus dos partes, personal
y real, habrá de llevarse a cabo por las Comisiones de evaluación y Junta general
del repartimiento, constituidas al efecto conforme a lo dispuesto en los artículos
480 al 515 del Estatuto municipal vigente de 8 de marzo de 1924.

Art. 2.0 La estimación para el cómputo de utilidades objeto de gravamen
habrá de referirse, con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del artículo 461, a la
lecha de

Art. 3.° £1 cómputo de utilidades a los electos de la tributación en el repar-
timiento, se hará a base de declaración jurada por los alectados por dicho reparti-
miento con sujeción a las siguientes regias.

a) Todas las personas naturales que en la indicada lecha de estimación, resi-
dan en este municipio o tengan en el mismo casa abierta (arts. 463 y siguientes) y,
además, las personas naturales o las jurídicas que obtengan en este término muni-
cipal alguna renta o rendimiento de cualquier ciase que sea (art. 471) están obliga-
das a presentar al Ayuntamiento relación jurada de las rentas de posesión, rendi-
mientos de explotación y demás utilidades comprendidas en las partes personal del
repartimiento y real dei mismo Las declaraciones habrán de tener para la parte
personal, la especificación del artículo 467, y para la parte real, la del artículo 471
en relación con el 473, distinguiendo además en esta última las rentas de posesión
de los inmuebles urbanos, de los rústicos, de los derechos reales sobre dichos
bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los contribuyentes, cuando a ello fuesen especial-
mente requeridos por las Comisiones de evaluación o por la Junta general de repar-
timiento, a manifestar los términos municipales en que obtengan sus utilidades.

Los contribuyentes por utilidades de carácter eventual que no pudiesen esti-
mar la cuantía de éstas quedarán relevados de la obligación de evaluarías consig-
nando en la declaración los hechos en que haya de basarse la estimación y tacili-
tando a la Junta o a las Comisiones, a su requerimiento, la información suplemen-
taria que ellas consideren precisa.

b) Los contribuyentes en la parte real, pero no en la personal del reparti-
miento, no estarán obligados a presentar declaración de las rentas o de los produc-
tos que obtengan en el término municipal, cuando las cifras correspondientes deban
obtenerse a tenor de los preceptos del mentado Estatuto, por simple multiplicación
o división de alguna otra cifra que conste en un documento administrativo.

c) Debe entenderse como representante legal para la declaración de utilida-
des el cabeza de familia, que declarará las suyas propias y las que obtengan su
mujer e hijos no emancipados, en representación de aquélla y éstos. Los hijos
emancipados, así como los criados y jornaleros, harán por sí tales declaraciones por
las utilidades que obtengan. Asimismo los tutores declararán las utilidades de sus
pupilos.d)Toda persona o entidad que tenga a su servicio en el Municipio personal
retribuido, estará obligada a presentar a la Junta general del repartimiento, cuando
así lo acuerde el Ayuntamiento, o fuera a ello especialmente requerida por la Junta,
relación jurada de los nombres, domicilios, y retribuciones de dicho personal.

Art. 4 o La omisión de la declaración jurada de utilidades salvo cuando
sean por su carácter eventual imposibles de estimar en su cuantía a que se contrae
el artículo 3.0 de esta Ordenanza, llevará aparejada para el contribuyente la obliga-
ción de indemnizar al Ayuntamiento de los gastos de investigación de las utilidades
respectivas cuyos gastos no podrán exceder del 50 % ni ser inferiores del 10 %
de la cuota respectiva.

Art. 5 0 Toda alta, o baja producida durante el ejercicio en el repartimiento



producirá sus efectos a contar desde el mes siguiente al en que quede aprobada.
Art. 6 o El rendimiento medio de las cabezas de ganado existente en este

término se estimará en las siguientes cantidades:
ül ..Cabeza de ganado

Las cuotas no superiores a 10 pesetas se cobrarán de una sola vez dentro del
primer semestre del ejercicio, las de io a 20 pesetas se cobrarán por mitad y por
semestres; y las de más de 20 pesetas se cobrarán por cuartas partes y por trunes-
tres. Todo ello con sujeción al vigente Estatuto de Recaudación.

A tal electo se advierte:
i.° Que los inquilinos, colonos, arrendatarios y aparceros estarán obligados

a satisíacer las cuotas de la parte real del repartimiento impuestas a les dueños por
razón de las rentas de posesión de fincas que ocupen o labren, y podrán retener
las cantidades correspondientes al hacer a aquéllos el pago de la renta, salvo pacto
en contrario, según dispone el artículo 517 del Estatuto municipal.

2 o Que el propietario de bienes inmuebles gravados con censos u otras
rentas, excepto los intereses de préstamos hipotecarios, podrán retened al hacer el
pago del cánon o pensión correspondiente una cantidad que guarde, con la cuota
de la parte real impuesta por razón de la renta de posesión de la finca, la misma
proporción que el cánon o pensión guarda con la renta total estimada a dicha finca,
conforme determina el artículo 518 del propio Estatuto.

Art. i 3.

¿LSLúJL Pesetas
...fc.Ql.JA id.

&JL..A.A. id.
ó.LJA id.

../..Ü......QA..
oi 4

/..l. Ü..Q...

vacuno..

caballar . . .

mular . . . .

asnal
lanar

cabrío . . . .

dé cerda . .

YL
»//...
»/• id.
»

»»
id.»»r

Art. 7.0 A los electos de determinar el haber anual de los jornaleros, el
importe medio de cada uno de los principales tipos de jornales en esta localidad y 1
el número medio de días de trabajo durante el año se computará en la forma
siguiente:

En todo lo no previsto en li presente Ordenanza, se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924, Reglamento de la Hacienda
municipal, de 23 de agosto del propio año y demás disposiciones que se dicten
para su aplicación y, una vez aprobada por la Superioridad regirá, salvo toda refor-
ma posterior, por el plazo de ejercicios económicos a partir
del /¿Cy\ frt'/leuru,

^ t .
. J ^ y- ^ ¿Je- ^ ¿ 1 / 7 J

HABER ANUAL

de \ Tipo medio de jornal Pesetas. . .. 6....A.A.
. . ' Número de días de trabajo.. .

Tipo medio de jornal Pesetas.
Número de días de trabajo. . .

, . . Tipo medio de jornal Pesetas.
' ( Numero de días de trabajo. . .

| ./.C.Ï.C.....CA
I /c oOjM>

/

6/fLop

a) Obreros del ramo
construcción ....

b) Obreros del ramo in-»
dustrial y comercia).. I

yjj2
£..7

. . .fcjQO PA .'
. . . .¡7.Í.. AA. |
. . . /.Á.C..A:..<L i

^ S^Q A /e te* Ltfcjç.

Art. 8.° Podrá eíectuarse el avalúo de las utilidades imputables a los con-
tribuyentes en la parte personal a base de los signos externos de riqueza cuando
los resultados de éstos fueran superiores en más de un quinto de su importe a los
de la estimación directa de las utilidades correspondientes.

En estos casos el avalúo se sujetará a las reglas del artículo 477 del Estatuto
municipal y además a las siguientes:

a El alquiler de la habitación se calculará en una/^PAflPPPA':. parte de las
utilidades dél ocupante.

2.* Las utilidades imputables por la tenencia de carruajes y caballerías de
lujo se computará en la forma siguiente. Automóviles/jfcAPJA.. .... pesetas de renta
por cada asiento del mismo, excluidos el del conductor; carruajes de luio movidos
por fuerza animal ..... pesetas de renta por cada asiento del mismo, excluido
el del conductor; por cada caballo de silla/am'jLA pesetas de renta.

le imputará una renta áeAJA.Q...At2.

1.

Por cada criado, menor de 60 años, se

pesetas y por cada instructor o maestro_¿<?££iA_pesetas de utilidades.
Art. 9.0 El tipo de gravamen de las utilidades sujetas a imposición se

obtendrá averiguando el tanto por ' ' ~

3-'

r . 100 representado por la cantidad a cubrir por
medio del repartimiento, en relación con la suma total de utilidades imponibles así
personales como reales.

Art. 10. La diterencia que se presupone entre el importe de las altas y el
de las bajas del reparto durante el ejercicio se estima enAQpf...d:tL por ciento de la

de cuotas de cada parte del reparto.
Se recargarán los tipos de gravamen en un — por ciento

‘ " 1 * ^ 1 — — Ara _

suma

Art. i i .

para cubrir las partidas fallidas y atender a los gastos de administración y cobranza.
Las cuotas señaladas a los contribuyentes en el repartimiento seArt. i2.

harán efectivas en la siguiente forma:
Las correspondientes a las sociedades anónimas, comanditaria*, por acciones

y mineras, por la Administración de la Hacienda pública, en virtud de certificación
expedida por el Interventor, autorizada por la Junta general del repartimiento y
visada por esta AlcaMía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 516 del Estatuto.

Las de los demás contribuyentes se harán efectivas por este Ayuntamiento por
medio de sus Agentes y Delegados del modo siguiente:

*
,

--



si*

Don Antonio Sastre Mará Secretario del Ayuntamiento de la villa de

Porreras, provincia de Baleares.

Certifico: Que las ordenanzas municipales aprobadas por la
Comisión Gestora en sesión ordinaria del dia veinte -y cua-

tro'de Diciembre último correspondientes

impuestos establecidos para nutrir los ingresos del presu-

puesto ordinario del corriente ejercicio de 1937 <3.ne á con-

tinuación se relacionan:

"Derechos y Tasas por prestación de servicios.

20$ de la cuota del Tesoro de la contribución territorial

y riqueza urbana.'

20 $ de la cuota del Tesoro de la contribución industrial

y de comercio.

Recargo municipal de la contrbución industrial y de comercio

Recargo municipal sobre el impuesto de Gas y Electricidad.

Participación en la Patente Nacional de Automóviles.

Arbitrios sobre el consumo de bebidas.

Arbitrios sobre el bonsumo de carnes.

Arbitrios sobre los solares sin edificar.

Arbitrios sobre los inquilinatos y

Repartimiento General de Utilidades, han permanecido, expues-

tos al publico en la Secretaria del Ayuntamiento por espa-

ció de quince dias. según edictos publicados en el-B. 0. de

la provincia de fecha 2 de Enero corriente sin que durante'
el citado plazo reglamentario se haya presentado reclamación

alguna.

Y para que conste y obre los efectos oportunos libro la presente que

visada por el Sr. Alcalde firmo en Porreras á veinte y ocho de Enero

de mil novecientos treinta y siete.
ye Be

a los arbitrios ó. ■

artículos, íuéconsta deLa presente Ordenanza, que

aprobada por ítb(S0Wtja)ï^ celebrada

el día de
v.° 3.

El Secretario,

r _

El Alcalde,

.47%-, ’\ El Alcalde

i M
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/tr 10'ooCABRIOLEIS TIRADOS POR TODA CLASE DE CABALLERIA
CARRETONES MUELLES DE CATEGORIA O GALERAS DE 4 ruedas 10'00 .

/r 5'00CARRETONES MUELLES 28 CATEGORIA ¡/Vq -

s 3'00CARRETONES TIRADOS POR CABALLERIAS MEMORES DE 7 PALMOS
" ALGERINS» 1'50CARRETONES TIRADOS POR BURROS DE LOS LLÁjílADOS

h i 'ooBICICLETAS

La presente ordenanza entrará en vigor el dia 1^ de Enero próximo ó en
su caso el dia en que haya sido expresa ó tácitamente aprobada por la
Delegación de Hacienda, de la provincia, regirá también en los sucesivos
ejercicios económicos sin necesidad de nueva aprobación mientras no sea
derrogada ó rectificada por el Ayuntamiento ó las dejaren sin efecto las

'

leyes ó disposiciones vigentes*



¡n

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS PROVINCIA DE BALEARES
f

ORDENANZAS MÜNICIPALJ
Artículo 10

ARBITRIO SOBRE LOS INQUILINATOS

Para atender á las obligaciones generales dej) presupues-

se establecen en este munic pió el arbitrio sobre los in

quilinatos, que se regirá por I03 preceptos de la Ley de 12 de <f

Junio de 1911> con las adiciones y modificaciones que deter-

mina el artículo 553 del Estatuto Municipal de 8 de Marzo de

1924. * '

to 9 9

o

!

Artículo 2^ - La obligación de contribuir nace con el hecho de habitar en 1

vivienda 6 disfrutar de inmueble sujeto al arbitrio en el teé-
mino municipal, 6 con derecho á ocuparlo ó disfrutarlo.

El mero hecho de pro Piedad, usufructo 6 habitación en una cas

sa no funda la obligación de contribuir por el propietario ó

usuario, cuando este no lo ocupe por si ó por personas de su

servicio; pero en tales casos la obligación de eqntribuir na-

ce por el mero hecho de la ocupación de la finca en condicio-

nes de disfrute por las referidas personas.

Artículo 3° - Estrán exentos de contribuir por razón de este arbitrios

a) Los locales destinados exclusivamente al ejercicio de la
industria ó del comercio, á'excepción de las fondas, casas de

huepedes y hosterias

3e entenderán á este efcto destinadas á la industria ó co-

mereio los locales ó parte de los mismos en que existan insta-

lados talleres, almacenes ó tiedas que racionalmente excluyan
la posibilidad de ocupación del local co ¡o habitación, pero no

aquellas que, aun sirviendo al ejercicio de profesión, arte ó
industria comprendido en las tarifas de la contribución indus-

trial y de comercio, puedan ser utilizadas simultáneamente co-

i

■um

.

'

■

■9

>

■ m

mo viviendas.

b) Los cuarteles de las fuerzas del Ejercito de tierra y mar.

Esta exención no será extensiva á

é vivienda de Jefes y Oficiales.

c) Las personas acor,idas en establecimientos de Beneficencia.

d) Los reclusos en establecimientos penitenciarios.

El Ayuntamiento podrá en cualquier tiempo, declarar la exen-

ción de los•alquileres cuya cuota mensual á los tipos de ta-

rifa no exceda, de una pesetas.

Artículo 4S> - El arbri ifio tendrá por base el alquiler de las fincas arren

dadas, y la renta integra de las habitaciones que estuvieren

ocupadas por sus propietarios y cualesouiera otras pepéonas;

.1

os pabellones destinados

1 h
\

I



.que no paguen alquiler.
quiera que sea su forma, y á las demás Compañías mercantiles
de forma anónima ó comanditaria por acciones que tengan en este

término su domicilio social ó alguna agencia y no se hallan su-

jetas á recargo municipal sobre la contribución industrial, será ^
idéntico para todas las referidas entidades, fijándose en el do- f

medio por ciento de los alquileres que satisfagan.

r.a estilación de la base del arbitrio se ajustará á las regla
contenidas en los artículos 85 y 86 del Reglamento de 29 de Juj
nlo de 1911, y á as que determina la Real Orden de 26 de Ages
de 1919 con respecto á los generales, Jefes y Oficiales de los

Cuerpos armados del Ejercito y la Marina, y sus asimilados,
do estén en servicio activo, ó en la primera reserva, ó hallánj
se en otra situación, fueran movilizadas, y á las,clases de trj
que tengan permiso para pernoctar fuera de los cuarteles.

Cuando un mismo local se destinare simultáneamente á vivienda!
■

y á otros usos que lleven aparejadas la exención, se computará
á los efectos del arbitrio el valor en renta de las habitación!
ó dependencias que deban comprenderse en el mismo.

Artículo 55 - El arbitrio correspondiente á las fondas, casas de huepedes
y hosterías recaerá sobre el alquiler 6 valor en renta de la tí

talidad de la finca, edificio ó vivienda ocupadaapor aquellos;

cu
ce y

Artículo 89 - Los propietarios de loo inmuebles objeto del arbitrio no son

responsables del pago de cuotas alguna, salvo aquellas que les
correspondam con sujeción estricta á los preceptos de esta orde*> •

% -

nanza.

Leí pago de las cuotas, no seran recargadas con astos de exac-

ción, fallidos ni otros, salvo los recargos de apremio establecí-
las disposiciones que regulen la cobranza de las contri-dos por

buciones directas del Estado, responderán en caso las persones ,

mencionadas en el alt^ 88 del Reglamento de 29 de Junio de 1911.
Si existiesen varias personas con derecho á ocupar ó disfrutar

localsin determinado objeto de comercio ó de industria
tuviera ninguna de ellas la condición de cabeza de familia

para determinar la base del arbitrio, se deducirá del alquiler
ó en su caso,

un mismo
áei valor en renta, el 25 / en concepto de huecos

y no

con relación de la demas, se girará la cuota contra cualquiera
Artículo 69 - Los tipos de gravamen, expresados en centesimas partes de ]

base, se ajustaran á la siguiente
de los ocupantes, salvo que por estos se designe la persona que-r fe- iH

TARIFA t

ha de satisfacer el arbitrio. ' ,

cuotas del arbitrio de inquilinatos se devengaran mensual .>
mente el dia cié cada mes, ó en la fecha en que nazca la obli-

y:-
ALQUILER ANUAL' TIPO LE GRAVAMEN

Artículo 9° - LasHasta 100 pesetas de alquiler anual

De 101 Pts á 200 pesetas

be 201 " á 300

be 301 " á 400 "

be 401 " á 500

Le 501 " á 6C0

be 601 ” à 700

De 7o1 " á 1000 "

Le 1000 en adelante

Para determinar el tipo aplicable á

Exentos

1 % ✓
, g. *• - • , • -

gación de contribuir cuando fuere distinta de la indicada ante-
cuotas se rebajaran en la pro-

2 . "
riormente; en este ultimocaaso as

porción correspondiente á los dias transcurridos desde el 1a del
4 M

>
!1

6 "
nazca la obligación de contribuir.mes en que

Las modificaciones de la obligación de contribuir que sobreven*-
L

\8 “ 1
/fe

n
10 n

12 *'

15 "

ada contribuyente directa
mente obligado ál pago, se acumularán todos los alquileres impu
tablee al mismo en el termino municipal.

La cuota de una vivienda se considerará siempre indivisible á
ios efectos de la determinación del tipo porque haya de liquida!
se y de su cobranza.

no surtirán efecto durante es-gan después del dia 1a de cada mes

te.

10 - La matrícula ó padrón del arbitrio se formará anualmente, ex-

poniendo al publico por espacio de ocho di.s para reclamaciones
de inclusión ó reforma de cuotas y la cobranza del arbitrio se

Articulo
U

verificará por trimestres.

Los recibos serán talonarios y nominativos siendo considerados
á todos ios efectos legales y de contabilidad como valores re-

presentativos de la cuota mensual del arbitrio.
A los que dejen de satisfacer el arbitrio dentro de cada *

mestre les será exigido por via de apremio.
Durante el transcurso del ejercicio y una vez aprobado aefimi-

1
■

Articulo 7a — El tipo de gravamen aplicable á las Compañías mineras cual—
U
Á

\
f

-.-Sfefeí:



á 'los tres mesescuotas de esta exacción municipal que

terminación del ejercido ecónomico en vue lia-
Artículo 15 - aQtivamente el padrón <pei el Ayuntamiento, cuando se alquile una

habitación debe exigirse al ocupante la declaración correspom*■

diente, fijarle la cuota respectiva y llevarle desde el 1c del
mes siguiente al padrón de inquilinato y á una lista cohratori;

adicional, procediendo en forma analoga respecto de las bajas,
liquidándolas hast: fin del mes en que se produzcan.

Artículo 11 - Los propietarios de los inmuebles objeto del arbitrio de :

quilinatos es án obligados á declarar al Ayuntamiento cuando e¡

te así lo acuerde, los nombres de los inquilinos que ocupen su¡
inmuebles y el importe de los contratos de inquilinatos.

Dichos propietarios y los arrendatarios de sus inmuebles es-

tan obligados á exibir á la administración municipal los contra
tos de inquilinatos de las referidas fincas éocertificados fehí

cientes de los -mismos; á permitir la estimación del valor en re

de los inmuebles por los funcionarios de la administración, y c
muniear los primeros á esta todo cambio de alquiler ó inquilinc

siguientes á la

yan sido impuestas, no se

pendientes de reclamación 6 recurso, ni fueran objeto de ins- ^
hubiesen hecho electivas, ni estuvie—

sen

tracción de oportuno ex ediente de apremio., se consideraran anu-
comisión municl al permanente, en sesión pública /

f
a

laladas,

previas las diligencias reglamentarias, hará de ellas la corres-

rr

pendiente declaración de xalíndelo •

.resente Ordenanza serán resuel-

:irerf

Artículo 16- Los casos.no previstos en la

Comisión Munici al Permanente atemperándose á lostos por la

ce tos contenidos en la Ley de 12 de Junio de 1911» Reglamente

de 8 de Marzo de 1924 y demás dispo-aplicación Estatutopara su

si clones co mp 1 ementarxas.

primero de Enero próxi—Artículo 17 - Esta Ordenanza entrará en vigor

mo ó en su caso

aprobada por las Selegaciones
rá también en ios

en

el dia en que háya sido expresa ó tácitamente
de Hacienda de la provincia; régj‘

sucesivos ejercicios económicos sin necesidady los segundos todo cambio de domicilio dentro los treinta dia£

siguientes de haber acaecido.

Artículo 12 - El Ayuntamiento podrá arrendar este arbitrio, eíi cuyo case

se ajustará & las disposiciones oue rijan con respecto al partí-

\
K cular y el arrendatario se ajustará estrictamente para la exacc**r, \ **'*',■

-

|á las prescripciones de la Ley de 12 de Junio de 1911 y Reglamen
para su aplicación contenidas en el vigente Estatuto municipal
en la presente ordenanza, y á cuantas disposiciones se dicten e

lo sucesivo relacionadas con dicho arbitrio*

Artículo 13 - Cometen defraudación del arbitrio de inquilinatos según el
artículo 94 del Reglamento de 29 de Junio de 1911:
12 Los que alteren la verisd en las declaraciones que deban pre

sentar.

22 Los

derogada, total ó parcial-

Ayuntamiento ó la dejaren sin efecto las leyes 6
de nueva aprobación, mientras no sea

mente por el

les disposiciones de la .Ración.Re

iPorreras

El Secretario
!

.y
:y :

«

Y

consta do diez y sièèe artículos fuá >Lapresnte ordenanza que

el Ayuntamiento en sesi'n ordinaria celebrada el diaaprobada por

i*)(dr&lwvlic
yo B2

El Se cretario
ue omitan la presentación de dichas declarad

nieguen á exhibir, cuando sean requeridos para ello, los contra
tos de inquilinatos que tengan celebrados.

32 Los que no permitan ó dificulten la estimación del valor en i
ta de las fincas cuando dicha estimación proceda con arreglo á
las disposiciones de dicho reglamento.
42 - Los que dejen de satisfacer el arbitrio en lo plazos regla*
mentarlos.

Artículo 14 - Cada una de las faltas espefideadas en el art'euio anterio]
será castigada con multa de cinco á veinte y cinco pesetas á juí
ció de la Alcaldia.

es ó se El Alcalde

l

£
P
1



Don Antonio Sastre .lora Secretario del Ayuntamiento de la villa de

Porreras, provincia de Baleares.
Certifico: Que las ordenanzas municipales del arbitrio establee

cido sobre los inquilinatos é impuesto sobre rodaje y arrastre
de vehículos de tracción animal por las vías municipales recti-

/
Picadas por la Comisión Gestora para regir en el* corriente ejei

cicio de 1938, han . amanecido expuestas al público en la Seere

taria de Ayuntamiento por espacio de quince dias contados des¬
el catorce de Enero al veinte j ocho del mismo ambos inclusive

habiendo sido examinados por cuantos contribuyentes han queri¬

do hacerlo no habiéndose presentado reclamación en contra las

: i amas.
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DELEGACION DE N^CIENDA
Yistas las ordenanzas Iluni cipa les para la exacción}

de los arbitrios e impuestos de. ese Ayuntamiento, fcrf
das para el presente ejercicio de 1928 y simientes,a
badas per esa Corporación en sesión celebrada el día
de diciembre de 1937•

DE

BALEARES

SECCIÓN PROVINCIAL

DE \

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Vistos los informes reglamentarios emitidos por laj

celón Provincial de Administración Local y por el S
Interventor aa esta Delegación.

Resultando que las Ordenanzas aprobadas por ese A¡m
tarr.iento en la referida sesión y para el ejercicio c.e
1938 y siguientes, son las que. a c ontih.ua ci ón se expr
san: l*.-Rodage y arrastre de vehículos de tracción a:
por vías Municipales; y 2á.«Inquilinato .

Resultando que dichas Ordenanzas fueron expuestas al público a efectos <3
reclamación sil que durante el «lazo reglamentario se presentase ninguna.

Resultando que las tarifas que figuran en dichas ordenanzas son en cuan
distintas a las acordadas en la Asamblea de Ayuntamientos celebrada el día

'

16 de diciembre dé 1936

b o

Núm.

Considerando no haber pasado todavía el periodo de prueba de la unifica-
cien de arbitrios e impuestos Municipal es,objeto que indujo a la calabracic
de la expresada Asamblea de Ayuntan iantas.

Considerara o que las tarifas acortadas en la expresada Asamblea y a las
se comprometieron los Ayuntamientos reunidos,entre los cuales figu.re.ba asaf
Corporación, no pueden ser varáa&rs mientras no haya acierdo en esta sentii
tomado por todos los Ayuntamientos que aceptaran libremenete el compormisol
contraído,

i
i

i

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta loque disponen el art& 323 de]
tatuto y el R.D. de 5 de enero' da 1926 he acordado desaprobar las referida]
Ordenanzas devolviéndolas a ese Ayuntamiento a los efectos procedentes.

Advierto a ese Ayuntamiento que de no estar conforma con la mentada res
ción puede interponer contra la misma al oportuno r a curso do alzada anta e)
ïribunal contencioso administrativo, en única instancia a u-noi
to en el citado ert® 322 del Estatuto.

Lo que comunico a Vd. para su conocí miento y el da esa Corporación a loj
efectos c onsiguientes.

Dios guarde a Vd. muchos anos .

±o dis pi
*

I

Palma,24 de marzo de 1938.- 2s A*T.

Al Delegado , de Hacd^emda .
i

c

}

ir. Alcalde da' BORRARAS.



 



PROVINCIA LE BALEARESAïrj.%ïi»,:i;···iMO di: porreras

DERECHOS Y IA3AS i¿U3IÜIi?.:
Ordenanza del Servicio de Cementerios*

Usando la Comisión Gestora de las facultades que le concede el arte
368 Letra r y s. se establecen en este Municipio los derechos que en
esta ordenanza se detellan para el enterramiento de cadáveres en los
ninchos de nueva construcción propiedad de te^Corporación, en el Ge-
mentorio Municipal y cuya cuantía se fija en la siguiente:

I A R I F A

1o

Derechoa ae gravamen.

100 hesetas
BICHOS

Por concesión á perpetuidad
por un año
por dos anos el.-segun.clo
■por tres años el tercero y siguiente

8Id
o & — ttAt |

Id
mi

4Idi
- Loá derechos señalados en la precedente tarifa se devengarán desde el

momento que se soliciten y entreguen los respectivos títulos ó per¡ i-
sos por el funcionario encargado de su expedición y cobranza.

- 'lodo gravamen ó w. echo que no hubiese ido satisfecho á su debido
tiempo será exigido en el acto de solicitar nueva autorización ó con-
casi'n y su pago debe ser previo á esta.
Se entenderá caducada toda concesión ó licencia temporal cuya renova-
eión no se pidiera dentro de los quince días siguientes á la fecha de
su terminación.
has infracciones y defraudaciones de los derechos de esta exacción
municipal, sin perjuicio del pago de las cantidades defraudadas por
los interesados se castigaran con multas en la cuantía autorizada

las disposiciones fiscales vigentes cutos textos y demás que se

22

39

42

por
dicten para su aplicación regirán en defecto de lo previsto en esta
Ordenanza que estará en vigor una vez aprobada por la Superioridad
y salvo posterior reforma durante los sucesivos ejercicios sin nece-
sidad de nueva aprobación, mientras no sea derrogada total ó parcial-
mente por la Corporación ó la dejaren sin defecto las Leyes ó Leales j
disposiciones de la Nación.

Porreras 10 Junio de 1938- II Año Triunfal
£1 SecretarioEl Alcalde

8

La presente ordenanza que coas«a de cuatro artículos fue aprobado por
la Cornial'n Gestora en sesión ordinaria del dia 13 de «Junio de 1938:

Vi B

i



Ban Antonio Castre Mora Secretario del Ayuntamiento de la villa ae Pa-

rrerae, provincia de Baleares.

Certifico: Que las ordenanzas municipales de servicio de Cemen-

terios formadas por la Comisión Gestora para regir en el corrien

te ejercicio de 1938, han permanecido expuestas al público en

la Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de quince dias

contados desde el diez y nueve de Junio al tres do Julio amias

inclusive, según anuncio publicado en el B. 0. de la provincia
número 11.163 de fecha 18 de Junio, habiendo sido examinadas

por cuantas personas han querido hacerlo nc habiéndose presen-

tacto reclamación en centra las mismas.

X para que conste y o re loo efectos oportunos libro la presente que

visada por el Sr. Alcalde firmo en Porreras á once de Julio de mil no-

vecientos treinta y echo-IJ Año Triunfal



 



Ayuntamiento de Provincia dei

Ordenanza municipal del arbitrio sobre los inquilinatos

Artículo l.° Con arreglo al artículo 458 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924,
la ley de 12 de junio de 1911 y el reglamento para su ejecución, de fecha 29 del mismo mes y
año, se establece con carácter ordinario el arbitrio municipal sobre los inquilinatos mediante
el cual se sujeta a gravamen la ocupación o disfrute por las personas naturales de los edifi-
cios que se destinen a vivienda o habitación, incluso las fondas y casas de huéspedes, y los
jardines no anejos de disfrute particular.

Art. 2.° La obligación de contribuir nace con el hecho de habitar en vivienda o disfru-
tar de inmueble sujeto al arbitrio en el término municipal, o con el derecho a ocuparlo o
disfrutarlo.

El mero derecho de propiedad, usufructo o habitación en una casa, no funda la obliga-
ción de contribuir para el propietario o usuario, cuando éste no la ocupe por sí ni por perso-
na de su servicio; pero, en tales casos, la obligación de contribuir nace por el mero hecho
de la ocupación de la finca en condiciones de disfrute por las referidas personas.

Art. 3.° Estarán exentos del presente arbitrio;
a) Los edificios o parte de los mismos destinados exclusivamente al ejercicio de la indus-

tria o del comercio, pero no rezará la excepción para las fondas, casas de huéspedes y hosterías.
Se entiende destinados a la industria y comercio los locales o parte de los mismos en que exis-
tan instalados talleres, almacenes o tiendas, que racionalmente excluyan la posibilidad de
ocupación del local como habitación; pero no aquellos que, aún sirviendo para el ejercicio de
profesión, arte o industria, puedan ser utilizados simultáneamente como vivienda.

b) Los locales cuyo alquiler no exceda de
c) Los edificios que gocen del derecho de extraterritorialidad.
d) Cualesquiera otros edificios o locales ocupados por los Embajadores y Ministros de

los Estados extranjeros acreditados en España, y por el personal de las Embajadas y Lega-
ciones que posea la nacionalidad de los Estados respectivos.

e) Los edificios o locales de los Consulados y Viceconsulados a cargo de Cónsules gene-
rales, Cónsules y Vicecónsules, súbditos del Estado que los nombre, y las viviendas particu-
lares de los referidos funcionarios extranjeros.

1 /) Los cuarteles de las fuerzas del Ejército de tierra y de mar. Esta exención no será ex-
tensiva a los pabellones destinados a vivienda de Jefes y Oficiales.

g) Las personas acogidas en establecimientos de la Beneficencia pública y en Jos de la
privada que acuerde el Ayuntamiento.

h) Los reclusos en establecimientos penitenciarios.
i) Los funcionarios públicos beneficiarios de familia numerosa, que lo acrediten debi-

damente con arreglo al artículo 10 del Reglamento de 30 de diciembre de 1926.
Art. 4.° A los efectos de la exención del apartado a) del artículo anterior, si un mis-

mo local se destina simultáneamente a vivienda y a otros usos que lleven aparejada la exen-
ción, se computará, a los efectos del arbitrio, el valor en renta de las habitaciones o depen-
dencias que deban comprenderse en el mismo. Para tener derecho a la exención parcial o to-
tal será indispensable acreditar se satisface la contribución correspondiente por medio de la
exhibición del recibo o documento que lo supla y que el local o parte del mismo a que se re-
fieran no esté en condiciones de disfrute como habitación.

En tanto que por la Administración municipal se efectúe la estimación directa de los
valores parciales de las diversas partes de una finca no destinada totalmente a habitación
y sin perjuicio de que el tipo resultante sea revisable de oficio o a instancia del contribuyente,

% del total importe del alquiler o valor en renta de
edificio, por razón de la parte o partes dedicadas a tienda, almacén, taller, etc., o al ejercicio
de profesión, arte o industria (1).

A las fondas, casas de huéspedes y hosterías se les regulará la cuota por el total alquiler
que satisfagan o el valor en renta de los edificios o locales que ocupen, previa deducción del

* ■

pesetas anuales.

se hará una deducción hasta un

*

(1) Puede establecerse una escala de deducciones con arreglo a las circunstancias en que esté establecida la industria, comercio, etc., la que podrá insertarse
como artículo adicional o final al que se aludirá en este caso, añadiendo con arreglo a la escala señalada en el articulo

I



años, el primer día del ejercicio económico correspondiente, b) Los padres o abuelos sexage-
narios que, careciendo de rentas propias, no ejerzan profesión lucrativa alguna y c) Cuales-
quiera otros familiares imposibilitados físicamente para el trabajo y que no posean rentas
propias.

25 por 100 en concepto de huecos (1).

Art. 5.° La exención del apartado 6) del artículo 3.° no será aplicable a los que estu-
vieren acreditados como comerciantes e industriales, señalándoseles la cuota mínima cuando,
por la reducción del alquiler, la base tributaria sea inferior a la cantidad que se señale en la
primera escala de la tarifa de esta Ordenanza.

Art. 6.° Constituirá la base de percepción del presente arbitrio, el alquiler o el valor
corriente en renta de los edificios objeto del mismo.

El valor corriente en renta, que suplirá el alquiler siempre que la finca no esté cedida en
arrendamiento o que la Administración municipal estime que discrepa del valor corriente de
los alquileres en la localidad, es el que resulte del Registro fiscal de edificios y solares com-

Las reducciones se efectuarán (1) con arreglo a la escala siguiente:

Reducción o descuentos al tanto por 100 de cuotas correspondientes
según el número de los parientes expresados que los habiten

Más de .

Alquiler anual de la vivienda
De De • Dea .. a .a

De /pesetasa

Más deprobado. a »

Tratándose de fincas cuyas rentas no figurasen en el Registro fiscal por gozar de exen-
ción absoluta y perpetua, se tendrá por base del arbitrio, el alquiler que satisfaga el ocu-
pante y en su defecto la décima parte del sueldo, sobresueldo, gratificaciones, dietas y
cualesquiera clase de remuneraciones o pensiones porque contribuya con arreglo a la tarifa
primera de la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Cuando el Registro fiscal no esté comprobado, la estimación del valor en renta de las
fincas se hará directamente por la Administración municipal ateniéndose para ello a los
preceptos vigentes para la formación de los Registros fiscales de edificios y solares. A tal
efecto se entenderá por valor corriente en renta el promedio de la renta anual que produzcan
las fincas de análogo tipo y situación en cada zona o grupo de población.

Art. 7.° Los tipos de gravamen se ajustarán a la siguiente:

» a »

» a »

» a »

a» »

a»

» a »

Art. 9.° Estarán directamente obligadas al pago de las cuotas las personas sujetas
a la obligación de contribuir.

Cuando existiese un contrato de arrendamiento de un inmueble objeto del arbitrio a
nombre de tercera persona, ésta será siempre subsidiariamente responsable del pago de las
cuotas correspondientes. A. este efecto, los propietarios tendrán la consideración de arren-
datarios de las fincas que cedan en precario. En los casos de subarriendo, la responsabili-
dad subsidiaria comprende a todos los subarrendadores y subarrendatarios, solidariamente.

Cuando una misma vivienda esté ocupada por varias personas sujetas al arbitrio, será
directamente responsable del pago de la cuota, el cabeza de familia, pero la insolvencia o
exención personal del. mismo no exime del pago a las demás personas que ocupen la vivien-
da y que no gozaren de exención.

A los efectos del párrafo anterior, los jefes de pensionados y los de las comunidades de
todas clases tendrán la consideración de cabezas de familia respecto de los pensionistas y de
los miembros de las mismas que habiten en común. Toda asociación cuyos estatutos priven
a sus miembros de la facultad de poseer individualmente, es responsable del pago del arbi-
trio debido por los mismos.

Del pago de las cuotas correspondientes a las fondas y casas de huéspedes, declaradas
como tales a los efectos de las contribuciones directas del Estado, serán directamente respon-
sables las empresas explotadoras de los referidos establecimientos, y subsidiariamente, los
arrendatarios y los propietarios de los inmuebles, en los casos del párrafo segundo de este
artículo.

TARIFA
Cuota anual Id. mensualId. trimestralTipo de

gravamen
tantoporlOO

ALQUILER ANUAL
Cts.Pesetas Pesetas Cts. Pesetas Cts.

pesetasInferior a

Más de »a

»» a .

»a»

»a»

»» a .

»a

»a»

»a» r

a »»

Art. 10. Los propietarios de los inmuebles objeto del arbitrio de inquilinatos no son

responsables del pago de ninguna cuota del arbitrio, salvo aquellas que les correspondan con
sujeción estricta a los preceptos de esta Ordenanza.

Art. 11. Las cuotas del arbitrio de inquilinatos se devengarán mensualmente, el día
primero de cada mes, o en la fecha en que nazca la obligación de contribuir, cuando fuere
distinta de la indicada anteriormente; en este último caso, las cuotas se rebajarán en la pro-
porción correspondiente a los días transcurridos desde el primero del mes al en que nazca la
obligación de contribuir.

Las modificaciones de la obligación de contribuir que sobrevengan después del día pri-
de cada mes, no surtirán efecto durante éste.

Art. 12. Anualmente se formará un padrón de las personas obligadas al pago de este
arbitrio con el importe de sus respectivas cuotas, el cual se expondrá al público previo anun-
ció en el 'Boletín Oficial de la provincia, por espacio de
mación por los interesados y de su rectificación definitiva por el Ayuntamiento. Las altas
y bajas fundadas solamente en bonificaciones en el objeto del impuesto se harán por meses
enteros. Igualmente se procederá con las rectificaciones debidas a variaciones de la base.

Art. 13. El arbitrio salvo las excepciones motivadas por la aplicación del artículo an-
terior, se cobrará por trimestres, sin que puedan recargarse las cuotas mensuales que com-

prendan en concepto de gastos de exacción, fallidos, ni otros, salvo los intereses de demora
establecidos por el artículo 560 del Estatuto municipal vigente, y los recargos legales proce-

»a ..»

»a»

»a

»a»

a »»

»
. a»

»a»

mero

Para la determinación del tipo aplicable a cada contribuyente directamente obligado al
pago, se acumularán todos los alquileres imputables al mismo en el término municipal.

La estimación de la base de este arbitrio, con respecto a los señores Generales, Jefes y
Oficiales de los Cuerpos armados del Ejército y la Marina y sus asimilados, y clases de tropa,
se ajustará, mientras otra cosa no se disponga, a lo prevenido en la Real orden de 26 de agos-
to de 1919.

Art. 8.° Sin perjuicio de la exención señalada en el apartado i) del artículo 3.°
se establece una reducción progresiva a favor de las cuotas correspondientes a familias
numerosas, en proporción al número de parientes económicamente gravosos que las
constituyan, entendiéndose por tales: a) Los hijos que no hayan cumplido

.días, a los efectos de recia-

i

(1) Cuando quiéra aplicarse el régimen del apartado b) del art. 459 del Estatuto a los establecimientos a que alude el párrafo final de dicho artículo, se indicará
asl, aludiendo a otro artículo final que puede adicionarse. (1) No pueden exceder del 20 por 100 de las cuotas según tarifa (apartado C. art. 458, Estatuto).

. .



dentes cuando, por no satisfacerse el arbitrio dentro de cada trimestre, haya de ser exigido
por la vía de apremio.

Art. 14. Los propietarios de los inmuebles, objetoj'del arbitrio de inquilinatos, están
obligados a declarar al Ayuntamiento, cuando éste así lo acuerde, los nombres de los inqui-
linos que ocupan sus inmuebles y el importe de los contratos de inquilinato.

I os propietarios de los inmuebles referidos en el párrafo anterior y los arrendatarios de
los mismos, están obligados a exhibir a la Administración los contratos de inquilinato de
las referidas fincas, o certificados fehacientes de los mismos; a permitir la estimación del
valor en renta de ios inmuebles por los funcionarios de la Administración y a comunicar a

ésta, los primeros, todo cambio de alquiler o inquilino, y los segundos, todo cambio de do-
micilio, dentro de los

Art. 15. Son defraudadores del arbitrio de inquilinato:
l.o Los que alteren la verdad en las declaraciones que deben presentar.2.° Los que’ omitan la presentación de las mismas en los plazos señalados o se nieguen

a exhibir cuando sean requeridos para ello, los contratos de inquilinato.3.° Los que no permitan o dificulten la estimación del valor en renta de las fincas
cuando aquélla se acuerde y los que cometan cualquier acto que entorpezca la recta aplica-
ción del arbitrio o contribuyan a que se defrauden los intereses municipales.

Art. 16. Cada una de las faltas enumeradas en el artículo anterior serán castigadas
con multa de (1)

días siguientes de haber acaecido.

pesetas.
Art. 17. El arriendo de la exacción o cobranza del presente arbitrio, cuando la acuer-

de el Ayuntamiento pleno, deberá ajustarse a las disposiciones vigentes para la contratación
de los servicios municipales y a los demás preceptos de esta Ordenanza.

a

En todo lo no previsto en los artículos anteriores se estará a lo dispuesto
en las disposiciones que se citan en el primero, a las contenidas en el vigente Reglamento de
Hacienda municipal y demás que se dicten para su aplicación, debiendo regir esta Ordenanza,
previa su aprobación por la superioridad, y salvo toda reforma posterior, durante el plazo de

ejercicios económicos a partir del i...

Art

La presente Ordenanza que consta de
Ayuntamiento pleno en sesión
de....

artículos fué aprobada por el
celebrada el día

’.... de mil novecientos _

v.° B.°

El Alcalde, El Secretario,

(1) Articulo 95 Reglamento 29 junio 1911.
Imp. «La Casa de los Secretarios»—Barcelona



Provincia de¿pntamicnto de

DERECHOS Y TASAS MUNICIPALES

Ordenanza del servicio de Cementerios

Articulo l.° En v-itud de los servicios funerarios de cementerios que pres-

ta el Ayuntamiento se percibirán los derechos que en esta Ordenanza se detallan,
haciendo aplicación de las facultades concedidas por las disposiciones vigentes, i1)

Art. 2.° Los servicios sujetos a gravamen y el importe de éste son los que se

fijan en la siguiente:
TARIFA («)

DERECHOS DE GRAVAMEN

Concesión

por años
Concesión

a perpetuidadNICHOS
PesetasPesetas

(1) Art. 368, apartado r), o bien r) y s), del Estatuto municipal.
(2) Títulos de concesión definitiva o a perpetuidad y temporal, por cinco o más años, de tumbas, nichos o terrenos para panteones, mausoleos, etc., según sus

clases y categorías; cánon anual para atender a su conservación y cuidado; derechos por cada cesión o traspaso de la propiedad funeraria; derechos de sepultura o ente
rramiento; permisos de apertura de sepultura, traslados, instalación de estátuas, cruces, lápices, flameros u otros elementos decorativos. En el caso segundo de la nota
anterior podrán señalarse los derechos de conducción de cadáveres. •

f

'A»'-*'- -



Art. 3.° Estaran exentos del pago de los derechos de enterramiento,¡. en la
fosa común y de los de conducción, las familias de los pobres de solemnidad que fa-
llezcan en este Municipio.

Art. 4.° Los derechos señalados en la precedente tarifa, se devengarán
desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permi-
sos por el funcionario municipal encargado de su expedición y cobranza.

Todo gravamen o derecho que no hubiese sido satisfecho a su . debido tiempo
será exigido en el acto de solicitar nueva autorización o concesión y su pago deberá
ser previo a ésta.

Art. 5.° Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya reno-

siguientes a la fe-vación no se pidiera dentro de los
cha de su terminación.

Art. 6.° Las infracciones y defraudaciones de los derechos de esta exacción mu-

nicipal, sin perjuicio del pago de las cantidades defraudadas por los interesados, se

castigarán con multas en la cuantía autorizada por las disposiciones fiscales vigentes, cuyos

textos y demás que se dicten para su aplicación, regirán en defecto de lo previsto en esta
Ordenanza que estará en vigor, una vez aprobada por la Superioridad y salvo posterior
reforma, durante

partir de
ejercicios económicos a

artículos fuéLa presente Ordenanza que consta de
aprobada por el Ayuntamiento en sesión .

celebrada el

de mil novecientosdía de

V.o B.°
El Alcalde, El Secretario,

Édit. «La Casa de los Secretarios».—Barcelona
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PROVINCIA DE BALEARESATUNTAiiljEÍÍTO DE PORRERAS

*

Modificación parcial de los tipos fijados en la ordenanza municipal

prestación de servicios que ha regido durante el ejercicio de 1937
según acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 24 de Robre último para

regir en el actual de 1938.

p r
(
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•

V
J

y.
\
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6 '00 PesetasCARROS DESTINADOS AL TRABAJO AGRICOLA 0 TRANSPORTES

CABRIO',!íTS TIRADOS J'OR TODA CLASE DE CABALLERIA 10 '00 rt

CARRETONES MUELLES DE 13 CATEGORIA 0 GALERAS DE 4 ruedas 10'00
5'00

3 '00

«

■■

M
CARRETONES SUELEES 2® CAT CORIA

CARRETONKS TIRADOS POR CABALLERIAS MENORES .DE 7 PALPÍ’ S

CARRETONES TIRALOS POR BURROS DK LOS ríLAiüáDOS " -ALGERINS” 1 '50

rt

/tt

1 '00 ti

BICICLETAS
La -'presente ordenanza entrará en vigor el dia 1 • de Enero próximo ó en
su caso el dia en que haya sido expresa ó tácitamente aprobada por la

Delegación de Hacienda de la provincia, regiró también en los sucesivos
ejercicios económicos sin necesidad de nueva aprobación mientras no sea

/ "i i

derrocada ó rectificada por el Ayuntamiento ó las dejaren sin efecto las
leyes ó disposiciones vigentes*

Porreras á

i

f

é

\

'

\

i

i
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sAYUHIAMIEHTÜ DE PORRERAS PROVINCIA DE BALEARES

rr-mrr.

Modificación parcial de los tipos fijados en la ordenanza municipal

por prestación de servicios que ha regido durante el ejercicio de 1937
según acuerdo de la Colisión Gestora de fecha 24 de Robre último para

regir en el actual de 1938»

f
i

-

6 '00 Pesetas

10 '00

CARRETONES MUELLES DE 1» CATEGORIA 0 CALERAS DE 4 ruedas 10 '00
5'00

3 "00

CARRETONES TIRADOS SOR BURROS DE DOS IíDíuíuUJOS " ALGER1NS" 1'50

BICICLETAS

La presente ordenanza entrará en vigor el dia de Enero próximo ó en

su caso el dia en que haya sido expresa ó tácitamente aprobada por la

Delegación de Hacienda de la provincia, regirá también en los sucesivos

ejercicios económicos sin necesidad de nueva aprobación mientras no sea

derrogadu ó rectificada por el Ayuntamiento ó las dejaren sin efecto las

leyes ó disposiciones vigentes*
Porreras á

CARROS DESTINADOS AL TRABAJO AGRICO A 0 TRANSPORTES

CABRIOtltl’S TIRADOS POR TODA CLASE DE CABALLERIA rt

n

CARRETONES MUELLES 2a CAT CORIA
fl

CARRETONES TIRADOS POR CABALLERIAS .MENORES.DE 7 PAL ff

y

n

1 '00 n

/

fl

\

•Á

.1

(

\'

1

■

ir-"
•

. : «:Lr -■



 



AYUNTAMIENTO DE POBRERAS PROVINCIA DE BALEARES

ORDENANZAS MUNICIPALES ARBITRIO SOBRE IOS INQUILINATOS
JuCf'i

Artículo 12 Para atender á las obligaciones generales dej3 presupues-

to se establecen en este muñíc'• pió el arbitrio sobre los in

quilinatos, que se regirá por los preceptos de la Ley de 12 de <

Junio de 1911, con las adiciones y modificaciones que deter-
mina el artículo 558 del Estatuto Municipal de 8 de Marzo de

1924.

? í

Artículo 22 La obligación de contribuir nace con el hecho de habitar

vivienda ó. disfrutar de inmueble sujeto al arbitrio en el teé-

mino municipal, ó con derecho á ocuparlo ó disfrutarlo.

El mero hecho de propiedad, usufructo ó habitación en una cae

sa no funda la obligación de contribuir por el propietario'ó
usuario, cuando este no lo ocupe por si ó por personas de su

servicio; pero en tales casos la obligación de contribuir na-

ce por el mero hecho de la ocupación de la finca en condicio-

nes de disfrute por las referidas personas.

Artículo 32 - Estrán exentos de contribuir por razón de este arbitrio:

a) Los locales destinados exclusivamente al ejercicio de la
industria ó del comercio, á excepción de las fondas, casas de

huepedes y hosterías.

Se entenderán á este efcto destinadas á la industria ó co-

\
en

inercio los locales ó parte de los mismos en que existan insta-

lados talleres, almacenes ó tiedas que racionalmente excluyan
la posibilidad de ocupación del local corno habitación, pero no

aquellas que, aún sirviendo al ejercicio de profesión, arte ó
industria comprendido en las tarifas de la contribución indus-

trial y de comercio, puedan ser utilizadas simultáneamente co-

mo viviendas.

b) Los cuarteles de las fuerzas del Ejercito de tierra y mar.

Esta exención no será extensiva á los pabellones destinados

á vivienda de Jefes y Oficiales.-

c) Las personas acogidas en establecimientos de Beneficencia.

d) Los reclusos en establecimientos penitenciarios.

El Ayuntamiento podrá en cualquier tiempo, declarar lá exen-

ción de los alquileres cuya cuota mensual á los tipos de ta-

rifa no exceda de una pesetas.

Artículo 42 - El arbitrio tendrá por base el alquiler de las fincas arren

dadas, y la renta integra de las habitaciones que estuvieren

ocupadas por sus propietarios y cualesquiera otras personas



.que no paguen alquiler.

La estimación de la base del arbitrio se ajustará á las reglas

contenidas en los artículos 85 y 86 del Reglamento de 29 de Ju-

nio de 1911, y á las que determina la Real Orden de 26 de Agoste

de 1919 con respecto á los generales, Jefes y Oficiales de los

Cuerpos armados del Ejercito y la Marina, y sus asimilados, cu&r

do estén en servicio activo, ó en la primera reserva, ó iiallándc
se en otra situación, fueran movilizadas, y á las clases de troj

que tengan permiso para pernoctar fuera de los cuarteles.

Cuando un mismo local se destinare simultáneamente á viviendas
.

y á otros usos que lleven aparejadas la exención, se computará
á los efectos del arbitrio el valor en renta de las habitaciones

ó dependencias que deban comprenderse en el mismo.

Artículo 59 - El arbitrio correspondiente á las fondas, casas de huepedes

y hosterias recaerá sobre él, alquiler ó valor en renta de la to-

talidad de la finca, edificio ó vivienda ocupadaapor aquellos; 3

para determinar la base del arbitrio, se deducirá del alquiler

ó en su caso, del valor en renta, el 25 % en concepto de huecos,

Artículo 62 - Los tipos de gravamen, expresados en centesimas partes de Is

base, se ajustaran á la siguiente

TARIFA

quiera que sea su forma, y á las demas Companias mercantiles

de forma anónima ó comanditaria por acciones que tengan en este

término su domicilio social ó alguna agencia y no se hallan su-

jetas á recargo municipal sobre la contribución industrial, será
idéntico para todas las referidas entidades, fijándose en el do-

ce y medio por ciento de los alquileres que satisfagan.
Artículo 82 - Los propietarios de los inmuebles objeto del arbitrio no son

responsables del pago de cuotas alguna, salvo aquellas que les c

correspondam con sujeción estricta á los preceptos de esta orden-

nanza.

Del pago de las cuotas, no seran recargadas con gastos de exac-

ción, fallidos ni otros, salvo los recargos de apremio estableci-

dos por las disposiciones que regulen la cobranza de las contri-
buciones directas del Estado, responderán en caso las personas

mencionadas en el alte 88 del Reglamento de 29 de Junio de 1911-

Si existiesen varias personas con derecho á ocupar ó disfrutar

un mismo localsin determinado objeto de comercio ó de industria

y no tuviera ninguna de ellas la condición de cabeza de familia
con relación de la demas, se girará la cuota contra cualquiera

de los ocupantes, salvo que por estos se designe la persona que

ha de satisfacer el arbitrio,

Artículo 92 - Las cuotas del arbitrio de inquilinatos se devengaran mensual

mente el dia 12 de cada mes, ó en la fecha en que nazca la obli-

gación de contribuir cuando fuere distinta de la indicada ante-

riormente; en este áltiraocaaso las cuotas se rebajaran en la pro-

porción correspondiente á ios dias transcurridos desde el 12 del
mes en que nazca.la obligación de contribuir.

Las modificaciones de la obligación de contribuir que sobrevengo

gan después del dia 12 de cada mes no surtirán efecto durante es-

te.

ALQUILER ANUAL TIPO DE GRAVAMEN

Hasta 100 pesetas de alquiler anual

De 101 Pts á 200 pesetas

De 201 " á 300 »

De 301 " á 400 "

De 401 " á 500 ”

De 5C1 " á 600 "

De 601 " á 700 "

De 7o 1 " á 1000 "

De 1000 en adelante

Exentos

1 fo

2 11

4 "

6 »

8 *

10 "

12 *

15 "

Para determinar el tipo aplicable á cada contribuyente directa-

mente obligado ál pago, se acumularán todos los alquileres irnpu-
tables al mismo en el término municipal.

La cuota de una vivienda se considerará siempre indivisible á
los efectos'de la determinación del tipo porque haya de liquida]

se y de su cobranza.

Articulo 10 - La matrícula ó padrón del arbitrio se formará anualmente,

poniendo al publico por espacio de ocho dias para reclamaciones
de inclusión ó reforma de cuotas y la cobranza del arbitrio se

i

ex-

iverificará por trimestres.

Los recibos serán talonarios y náminativos siendo considerados

á todos los efectos legales y de contabilidad como valores re-

presentativos de la cuota mensual del arbitrio.
A los que dejen de satisfacer el arbitrio dentro de cada tri*esi

mestre les será exigido por via de apremio.

Durante el transcurso del ejercicio y una vez aprobado deiini-

Articulo 72 — El tipo de gravamen aplicable a las Companias mineras cual—

53ÜÉÍ



tivamente el padrón pet el Ayuntamiento, cuando se alquile una

habitación debe exigirse al ocupante la declaración corresponá
diente, fijarle la cuota respectiva y llevarle desde el 15 del

mes siguiente al padrón de inquilinato y á una lista cobratoria

adicional, procediendo en forma analoga respecto de las bajas,
liquidándolas hasta fin del mes en que se produzcan.

Artículo 11 - Los propietarios de los inmuebles objeto del arbitrio de iri

quilinatos es~án obligados á declarar al Ayuntamiento cuando

te así lo acuerde, los nombres de los inquilinos que ocupen sus

inmuebles y el importe de los contratos de inquilinatos.
Dichos propietarios y los arrendatarios de sus inmuebles

tan obligados á exibir á la administración municipal los contrae

tos de inquilinatos de las referidas fincas óc.certificados feha-!

cientes de los mismos; á permitir la estimación del valor en reb

de los inmuebles por los funcionarios de la administración, y co

municar los primeros á esta todo cambio de alquiler ó inquilino

y los segundos todo cambio de domicilio dentro los treinta dias

siguientes de haber acaecido.

Artículo 12 - El Ayuntamiento podrá arrendar este arbitrio, eh cuyo caso

se ajustará á las. disposiciones que rijam con respecto al partie
eular y el arrendatario se ajustará estrictamente para la exacci

á las prescrpciones de la Ley de 12 de Junio de 1911 y Reglament!
para su aplicación contenidas en el vigente Estatuto municipal y

en la presente ordenanza, y á cuantas disposiciones se dicten en

lo sucesivo relacionadas con dicho arbitrio.

Artículo 13 - Cometen defraudación del arbitrio de inquilinatos según el
artículo 94 del Reglamento de 29 de Junio de 1911:

15 Los que alteren la verdad en las declaraciones que deban pre-

sentar.

25 Los que omitan la presentación de dichas declaraciones ó se |
nieguen á exhibir, cuando sean requeridos para ello, los contra*,

tos de inquilinatos que tengan celebrados.

35 Los que no permítan ó dificulten la estimación del valor

ta de las fincas cuando dicha estimación proceda con arreglo á
las disposiciones de dicho reglamento.

45 - Los que dejen de satisfacer el arbitrio en lo plazos regla-
rnentarios.

Artículo 14 - Cada una de las faltas espeficicadas en el art'culo anterior

sera castigada con multa de cinco á veinte y cinco pesetas á jui
ció de la Alcaldia.

Artículo 15 - ñas cuotas de esta exacción municipal que *á los tres'meses - • ...

siguientes á la terminación del e jercicio' económico en que ha*ah

yan sido impuestas, no se hubiesen hecho efectivas, ni estuvie-
sen pendientes de reclamación ó recurso, ni fueran objeto de ins-
trueción de oportuno expediente de apremio, se consideraran anu-

ladas, y la comisión municipal permanente, en sesión pública y

previas las diligencias reglamentarias, hará de ellas la corres-

pendiente declaración de fallidas.

Artículo 16- Los casos no previstos en la presente Ordenanza serán resuel-

tos por la Comisión Municipal Permanente atemperándose á los preee

es-

ceptos contenidos en la Ley de 12 de Junio de 1911, Reglamento ; ...

de 8 de Marzo de 1924 y demás dispo-

es-

para su aplicación Estatuto

siciones complementarias.

Artículo 17 - Esta Ordenanza entrará en vigor en primero de Enero próxi-
iiio ó en su caso el dia en que haya sido expresa ó tácitamente

aprobada por las delegaciones de Hacienda de la provincia; regirá
rá también en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad

de nueva aprobación, mientras no sea derogada, total ó parcial-

mente por el Ayuntamiento ó la dejaren sin efecto las leyes ó
Besles disposiciones de la Nación.

Porreras

El SecretarioEl Aleáláe

Lapresnte ordenanza que consta de diez y sièèe artículos fue

aprobada por el Ayuntamiento en sesi'n ordinaria celebrada el dia

V5 B2

El Se cretarioEl Alcalde

en r



I

Don Antonio Sastre Mora Secretario del Ayuntamiento de la villa de

Porreras, provincia de Baleares.

Certifico: Que las ordenanzas municipales del arbitrio establee

ciño sobre los inquilinatos é impuesto sobre rodaje y arrastre
de vehículos de tracción animal por las vias municipales recti-

ficads,s por la Comisión Gestora para regir en el corriente ejei
cicio de 1938, han permanecido expuestas al público en la Secre

taria de Ayuntamiento por espacio de quince dias contados des-

el catorce de Enero al veinte y ocho del mismo ambos inclusive

habiendo sido examinados por cuantos contribuyentes han queri-
do hacerlo no habiéndose presentado reclamación en contra las

mismas. ,

Y para que conste y obre los efectos oportunos libro la presente que vi-
sada por el Sr. Alcalde firmo en Porreras á veinte y nueve de Enero de
mil novecientos treinta y ocho.

}

El Alcalde

/

1

1

\

.

'
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AYUNTAMIENTO DE PORRERAS PROVINCIA BE BALEARES|

DERECHOS Y IASAS POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

ORDENANZA sobre el tránsito de animales domésticos por las vias mu-

nicipales.-

Arts 12. - En virtud de la autorización concedida en el apartado U del
arts 374 y demás corcondantes del Estatuto Municipal vigente
se establece por la Comisión Gestora un derecho municipal so-
bre el tránsito por las vias municipales de este término de
los siguientes animales domésticos.
Por cada perro de presa y similares pagaran el año
Por
Por
Por

Por cada placa

6 '00 Pts.
6 '00 "

3'00 "
5 '00 "

'50 "

ii ii "
caza

" guarda de ganados
" Faldero y similares

ti

W

Arts 22. - El fago de los derechos señalados en esta ordenanza que se
declaran indivisibles, deberám acreditarse por medio del co-

rrespondiente talón y chapa enumerada con relación al Regis-
tro Municipal respectivo. Estarán obligados á registrar y ad-
quirir la chapa de incripción y á satisfacer anualmente el talón
ó recibo correspondiente en la época que fija el Ayuntamiento
4os dueños ó poseedores en el término municipal de perros y
demás animales señalados en esta ordenanza.

Art2 32. - El distintivo ó chapa expresado en el artículo anterior debe-
íán llevarlo prendido ó fijado los animales á quienes afecten, j
yá que su omisión será causa bastante para que sean recogidos
por los agentes del Ayuntamiento y conducidos al depósito de-
signado para ello.

Arts 42. - Los perros conducidos al Depósito no podrán ser retirados del
mismo sin que los respectivos dueños satisfagan los derechos
anuales correspondientes que no se hubiesen satisfechos y ade-
más los de manutenció^ á razón de una peseta diaria de depósi¬

l

r

to.
Arts, §2. - Una vez que hayán transcurridos cinco dias á contar del si-

guiente al que ingresó el perro en el depósito sinhaber sido
retirado por su dueño ó propietario, podrá ser adquirido por
otra persona cualquiera que satisfaga los derechos correspon*-
dientes ó bien será sacrificado en la forma que se disponga.

Art2 62. - Las ocultaciones de animales sujetos á inscripción y grava-
men y demás actos que impliquen infracción ó defraudación de
los derechos municipales y no estén previstos en estas ordenan-
zas, se castigarán en la forma prevista por el art2 568 y con-
cordantes del vigente Estatuto Municipal cuyo texto y demás que
se dicten para su aplicación regirán en cuanto no esté dispuesto
en la presente ordenanza que entrará en vigor en primero de Ene-
ro próximo ó en su caso el dia que haya sido expresa ó tacita-
mente aprobada por la Delegación de Hacienda, regirá también
en los sucesivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva
aprobación mientras no sea derrogado total ó parcialmente por

^-^1 Ayuntamiento ó la dejaran sin efecto las Leyes del Estado.
Porreras 15' de Diciembre de 1939* Año de la Victoria.

ífl El Alcalde — El Secretario.
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Cap. VIII - Art8 IaORLLLAL’ZA

pará' la exacción ele los derechos establecidos por

wOimUOCIOIv LL CADAVLHELS

Artículo l3.- Àteñiéndose a la autorización ¿el vigente Estatuto
Municipal, M'bri II, Título IV, Capítulo IV, Léeeión Artículo r68,
apartado o), el Ayuntamiento de la Vil le de Algaida, establece- una

tasa ae aprovechamiento del servicio ¿e Conducción de Cadáveres.

OBIIüACIOIÍ wünl ..iIBUIR
Art2 S2.- La obligación de cont'rlbuir se funda en la utilización

del servicio por los particulares.

EXEIICIOEES

Art- S2-.- Lstarán exentos del pago de derechos;
a) .- Los pobres de solemnidad.b).~ Las víctimas de cualesquiera catástrofes,
e).- Lar personas que fallecieran en la vía publica.

d) Los- individuos de las clases de tropa, cuya familia solí-
cite esta exención.

tB A 3 L

Art2 4n -Tara la utilización del servicio a que se refiere la' pre-
sente Ordenanza, regirá la siguiente

I A HIPA

Coche de xfí3MLiA oAIAGOHIÁ
Ooüiie tte SEG,üiïI)A CATEGOKIA

..SO*00 pts.

..10*00 >*

Art1- o2.- won el pago ¿e los derechos antes señalados, van comprendí
dos los gastos del servicio, sea cual fuere la distancia a recorrer, mas,
si al utilizarse el coche quisiera variarse le curso del entierro en for-
ma que se siguiera un itinerario distinto al mas corto para llegar al Ce-
mente rio, se abonarán CIPCO pesetas, sea cual fuere la categoría del ser-
vic. i o.

* ♦ * • *• <* • « « *>

CAULA MOL

Art2 6®.- Ll abono de los derechos establecidos se efectuará en la
oficina ¿el Ayuntamiento, en el momento de solicitar el-servicio, entre-gándose ai interesado el recibo talonario correspondiente, que llevará
el sello de la Alcaldía.

Art2 7Q .- Para utilizar el servicio deberá avisarse con cuatro horas
de anticipasión, por lo menos.

Art- 8-.- Los parientes, familiares o amigos del difunto deberán co-
locar la caja mortuoria dentro del carruaje, destinad© a la -restación
del servicio que regula esta Ordenanza.

Art2 S9.- M carruaje se presentará con quince minutos de antelación
a la hora señalada para la conducción, y tendrá derecho a retirarse si
transcurriera media hora, después de la señalada, sin cumplirse lo ais-
puesto en el artículo anterior.

Art2 10.- li coche de primera categoría llevará todos los cortinajes(adorno en lo alto de la carroza y cortinas laterales) cuatro faroles yborlas ae adorno; el de segunda categoría llevará cortinas laterales y
dos. faroles, • el que se facilite gratis, irá sin ninguna cortina y con
un solo farol, que se suprimirá si la conducción fuera diurna.

Art9 11.- -*n caso ce utilización del servicio gratuito, el coche se
dirigirá una vez colocada en el la caja fúnebre, al Cementerio al trote
de la caoallsría.

Art- 1L.~ Ll Ayuntamiento se reserva la facultad de establecer una

L . ^ .



Catejona especial, que abonara en sa caso cuarenta pesetas*
i?al cate paría ira servi la a or roe caballerías, entoldadas , y ae-

más acoraos que para la primera se señalan.

Art~ 12.- .11 recaudador encarga o ce este servicio, será- res pon-
sable si concediera permiso para utilizarse sin el abono previo ae
ios derechos establecidos.

Art2 14.- -i Ayuntamiento eoncertará -con uno o dos vecinos ce es-
te 'pueblo, el tanto por ciento que deben percibir por cada conducción,
a cambio ae que él o ellos faciliten-la caballería o caballerías nece-
serias para el servicio.

Art3 15.- presente Ordenanza comenzará a repir en primero de
-Inero de mil novecientos tre inte y nueve, si mereciera la aprobación
del limo. Sr. Deleitad© ce Hacienda ae esta provincia, y continuará

en t anton§ e h ic i e ra de e 1a ra c ióne n los si pu ien tes e j e re ic i os en con-

trario ai aprobar los presupuestos.

.

.

-

-



Provincia delynntamientode

DERECHOS Y TASAS MUNICIPALES

Ordenanza del servicio de Cementerios

Articulo l.° En vitud de los servicios funerarios de cementerios que pres-

ta el Ayuntamiento se percibirán los derechos que en esta Ordenanza se detallan,
haciendo aplicación de las facultades concedidas por las disposiciones vigentes. O

Art. 2.° Los servicios sujetos a gravamen y el importe de éste son los que se

fijan en la siguiente:
TARIFA (2)

DERECHOS DE GRAVAMEN

Concesión

por años
Concesión

a perpetuidadMICHOS
PesetasPesetas

(1) Art 368, apartado r), o bien r) y s), del Estatuto municipal.
(2) Títulos de concesión definitiva o a perpetuidad y temporal, por cinco o más años, de tumbas, nichos o terrenos para panteones, mausoleos, etc., según

clases y categorías; cánon anual para atender a su conservación y cuidado; derechos por cada cesión o traspaso de la propiedad funeraria; derechos de sepultura o ente-
rramiento; permisos de apertura de sepultura, traslados, instalación de estfituas, cruces, lápices, flameros u otros elementos decorativos. En el caso segundo de la nota
anterior podrán señalarse los derechos de conducción de cadáveres.

sus



Art. 3.° Estarán exentos del pago de los derechos de enterramiento, en la
fosa común y de los de conducción, las familias de los pobres de solemnidad que fa-
llezcan en este Municipio.

Art. 4.° Los derechos señalados en la precedente tarifa, se devengarán
desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permi-
sos por el funcionario municipal encargado de su expedición y cobranza.

Todo gravamen o derecho que no hubiese sido satisfecho a su debido tiempo
será exigido en el acto de solicitar nueva autorización o concesión y su pago deberá
ser previo a ésta.

Art. 5.° Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya reno-

siguientes a la fe-vación no se pidiera dentro de los
cha de su terminación-

Art. 6.° Las infracciones y defraudaciones de los derechos de esta exacción mu-

nicipal, sin perjuicio del pago de las cantidades defraudadas por los interesados, se

castigarán con multas en la cuantía autorizada por las disposiciones fiscales vigentes, cuyos
textos y demás que se dicten para su aplicación, regirán en defecto de lo previsto en esta
Ordenanza que estará en vigor, una vez aprobada por la Superioridad y salvo posterior
reforma, durante

partir de
ejercicios económicos a

artículos fuéLa presente Ordenanza que consta -de

aprobada por el Ayuntamiento en sesión . celebrada el

de mil novecientosdía de

V.° B.°

El Alcalde, El Secretario,

Éiíit. «La Casa de los Secretarlos».—Barcelona



PROVINCIA DI BALEARES*AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Modificación parcial de los tipos fijados en la Ordenanza municipal

p.j estaciónale servicios que ha rejido durante el ejercicio de 1937

y siguientes hasta 1941, según acuerdo de la Comisión gestora de fecha
11 de Noviembre último para rejir en el próximo ejercicio de 1942 y si

guientes.

por

SECCION GANADOS

El ganado que se introduzca en la Plaza del Cercado deven-

gara los siguientes derechos tanto si se venda como ad> se

venda

Por cada cabeza de ganado caballar, mular ó asnal que va-
ya suelto ó si cabestro, hasta diez cabezas á razón cada una

Los que pasen cíe diez cabezas de gam.do citado anteriormen-
te á razón cada una de

Por cada cabeza de ganado caballar* mular ó asnal que lleve
cabestro ¿ razón cada una

Por cada cerdo cebado
Los uemas cerdos de diferentes pesos á razón cada uno
Por cada cabeza de ganado vacuno
Las C-ias que vayan acompañadas de sus madres no pagarán ar-

bitrio alguno.

SECCION AVES

Por cada pollo ó gallina
Por cada pareja de pollos
Pov cada dos polluelos
Por cada pavo
Por cada pavipollo
Por cada conejo

SECCION PUESTOS PUBLICOS

Por cada metro lineal ó fracción del mismo
Cuando exceda de uno y no pase de dos ,

Cuando exceda de dos y no pase de tres
Cuando exceda de tres hasta cdatro
Cu. ndo exceda de cuatro hasta*cinco
Por cada carretada de materiales de construcción
Por cada carretada de cereales
Los ¿eneros en cargas ambulantes ó por medio de caballerías
Los

Por cada somada de aceite

Quedan exceptuados del arbitrio los géneros que por orden gu-
bernativa se destinen al racionamiento del vecindario, como igual-
mente los pescados cuyos derechos deben ser satisfechos al empre-
sario del arbitrio especial.

OBSERVACIONES. Los dias 26 de Agosto, Dimars Bo y Martes siguiente
de la penúltima feria que se celebra en la ciudad de Pelunitx en
el mes de Septiembre, percibirá el empresario el doble de la tu-
rifa anterior.

SECCION PUESTOS EN LA PESCADERIA

Pesetas Sns

'20

10

40
1 '50

1 '

'10
'10
'02
'25
'10
"10

'40
'70
'90

1 '
1 '20
2'
2'

'50
que transporten á brazos ó por medio de cuevanos 20eneros

'50

'50Por cada Kg de langosta se abonará



*'

4

/

Por cada Rg de pescado de 1 ^ calidad como calamares, mero,
salmonetes, dentón, escarcha, araña, cantaras, sirvióla,
anguilas, ratas, bonitos etc. y otros cuyos precios de ven-
ta sean similares á las referidas especies
Por cada Kg. de lampuga ó Serrans
Por cada Kg de pescado ordinario

SERVICIOS PE ROPAJE 0 ARRASARE PE VEHICULOS POR LAS

0'30
'20
'10

VIAS MUNICIPALES*

Carros destinados al trabajo agrícola ó transporte
Cabriolés tirados por toda clase de caballerías
Carretones muelles de 1 & categoria
Galeras de cuatro ruedas

Carretones tirados por caballerías menores de 7 palmos
Carretones tirados por burros llamados " Elcherins"
Bicicletas

10'00
15'
15'
20'
5'
3'
2 '50

La presente ordenanza entrará-en vigor el dia 1& de Enero próximo
ó en su caso el dia que haya sido expresa & tácitamente aprobada por
la delegación de hacienda de la provincia, regirá también en los suce-
sivos ejercicios económicos sin necesidad d nueva aprobación mientras
no sea derrogada ó rectificada por la Corporación ó la dejaren sin efe©-
to las leyes ó disposiciones vigentes.

j

t
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AYUNTAMIENTO BE PORRERAS PROVINCIA DE BALEARES

Modificación parcial de los tipos fijados en la Ordenanza municipal
por prestación de servicios que ha rejido durante el ejercicio de 1937
y siguientes.hasta 1941, según acuerdo de la Comisión gestora de fecha
11 de Noviembre último para rejir en el próximo ejercicio de 1942 y si
guientes.

/

SECCION GANADOS

El ganado que se introduzca en la Plaza del Cercado deven-
gará los siguientes derechos tanto si se venda como ai se

N

s venda Pesetas Ons

Por cada cabeza de ganado e&ballaf, mular ó asnal que va-
ya suelto ó si cabestro, hasta diez cabezas á razón cada una

Los que pasen de diez cabezas ae ganado citado anteriormen-
te á razón cada una de.

Por cada cabeza de ganado caballar, mular ó asnal que lleve
cabestro á razón cada una-

Por cada cerdo cebado
Los demás cerdos de diferentes pesos á razón cada uno

'20

10

40
1 '50

1 'Por cada cabeza de ganado vacuno
Las crias que vayan acompañadas de sus madres no pagarán ar-

fj
■ '

■

bitrio alguno.

SECCION AVES
ajapl m¿.¿y-.-.-

i
_ÉV ♦ -

ESS

10Por cada pollo ó gallina
Por cada pareja de pollos
Poc cada dos polluelos
Por cada pavo

,Por cana pavipollo
Por cada conejo

SECCION PUESTOS PUBLICOS

Por cada metro lineal ó fracción del mismo
Cuando exceda de uno y no pase de dos
Cuando exceda de dos y no pase de tres
Cuando .exceda de tres hasta cuatro
Cuando exceda de cuatro hasta cinco
Por cada carretada de materiales de construcción
Por cada carretada de cereales
Los generes en cargas ambulantes ó por medio de caballerias
Los géneros que transporten á brazos ó por medio de cuevanos
Por cada somada de aceite
Quedan exceptuados del arbitrio lo,s géneros que por orden gu-

bernativa se destinen al racionamiento del vecindario, como igual—
mente los pescados cuyos derechos deben ser satisfechos al empre-
sario del arbitrio especial.

OBSERVACIONES. Los dias 26 de Agosto, Dimars Bo y Martes siguiente
de la penúltima feria que se celebra en la ciudad de Pel&nitx en
el mes de Septiembre, percibirá el empresario el doble de la ta-
rifa anterior.

SECCION PUESTOS EN LA PESCADERIA

'10
'02
'25
'10
•'10

'40
'70
'90

1 '
1 '20
2'
2'

'50
20

'50

í

*

'50Por cada Kg de langosta se abonará



t

Por cada Kg de pescado de 1^ calidad como calamares, mero,
salmonetes, dentón, escarcha, araña, cantaras, sirvióla,
anguilas, ratas, bonitos etc. y otros cuyos precios de ven-
ta sean similares á las referidas especies
Por cada Kg. de lampuga 6 Serrans
Por cada lig de lascado ordinario

SERVICIOS DE RODAJE 0 ARRAS1RE DE VEHICULOS POR DAS

0'30
'20 *

'10

VIAS MUNICIPALES^

10'00Carros destinados al trabajo agrícola ó transporte
Cabriolés tirados por toda clase de caballerías
Carretones muelles de 1 & categoria
Galeras de cuatro ruedas
Carretones tirados por caballerías menores de 7bpalmos
Carretones tirados .por burros llamados " Elcherins"
Bicicletas

La presente ordenanza entrará en vigor el dia 19 de Enero próximo
o en su caso el dia que haya sido expresa ó tácitamente aprobada por
la delegación de, nacienda de la provincia, regirá también en los suce-
sivos ejercicios económicos sin necesidad de nueva aprobación mientras

derrogada ó rectificada por la Corporación ó la dejaren sin efee-
to las leyes ó disposiciones vigentes.

15'
15'
20'
5'
3'
2 '50

no sea

i

\

K

tiA
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ATONTAMIENTO DE PORRERAS PARTIDO DE MANACOR

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA EXACCION DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS

PARA LA CONDUCCION DE CADAVERES AL CEMENTERIO,

Arta.12,- Ateniéndose á la antorización del vigente Estatuto
en sus artículos 368 apartado 3. el Ayuntamiento de esta villa
establece una tasa de aprovechamiento*de servicio de conducción
de cadáveres,
Art2,2Q.~ La obligación de contribuir se fundaen la utilizan

ción del servicio por los particulares.
EXENCIONES

Art2.3e.~ Están exentos del pago de derechos:
(A) Los pobres de solennidad.
(3) Las victimas de cualquier catástrofe, accidente ú otras

causas análogas, en que con motivo de tener que interve-
nir la autoridad judicial no pudiesen ser trasladadas á
su domicilio.

(C) Las personas que falleciesen en la via pública y no fue-
sen recogidas por su familia.

(D) Los individuos de la clase de tropa mientras estén en aa-
tivo servicio, cuya familia solicite su exención.

BASES
Arta. 4.2.- Para la utilización del servicio á que se refiere

la presente ordenanza regirá la siguiente,
TARIFA

Primera categoria 65'00 pesetas

idm

i din

f

35'00

20 '00

COCHE DE Segunda

Tercera

Art9.52.- En el pago de los derechos antes señalados van com-

prendidos todos los gastos del servicio, sea cual fuere la dis
tanda que será siempre por el camino más corto

RECAUDACION
Arta.62.- EX pago de los derechos establecidos se efectuará

en la oficina del Ayuntamiento, si este lo llevase por adminis-
tración, y en la casa del contratista si tuviere arrendado el
servicio.
Artfi.79.- Para utilizar el servicio se deberá avisar con cua-

tro horas de anticipación por lo menos,
Ai?ts. 82.- Los familiares, parientes ó amigos del difunto de-

berán colocar la caja mortuoria dentro del carruaje destinado
á la prestación del servicio que regula esta ordenanza.
Arta.9a*- También será obligación de la familia del difunto

enviar varias personas á sus órdenes al Cementerio, pára que
á la llegada del carruaje puedan auxiliar para el traslado* del
cadáver al deposito de los mismos.
Arta.10.- El carruaje se presentará con quince minutos de an-

telación á la hora señalada para la conducción del cadáver.
Arta,11.- por la Comisión de Cementerios se fijará la forma

en que debe ser adornado el coche que ha de prestar el servi-



cío en sus tre categorías.
Arts.12.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de poder

certar con uno ó varios vecinos de esta villa el tanto por cien-
to que deben percibir por cada conducción á cambio de que ellos
fáciljten la caballería ó caballerías necesarias para el servi—
ció.

con-

Art^.13,- La presente ordenanza empezará á regir en primero
de Enero de 194D si mereciera la aprobación del lime Sr. Dele-
gado de Hacienda de esta provincia y continuará en los siguien-
tes ejercicios en tanto no se hiciera declaración en contra al
aprobar los presupuestos.

Porreras 6 Marzo de 1940.
El Secretario

)

La presente ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento
en sesión celebrada en esta fecha.

Lo certifico en Porreras á doce de Marzo de mil novecientos
cuarenta.

ye B2
El Alcalde
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